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PAR TE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

vengo en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
deliberación de las Cortes Constituyentes un proyecto de 
ley aclaratoria á la de 9 de Julio de este año sobre inc >m- 
patibilidad de haberes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
m ano.—El Ministro de Hacienda , JuanBrui!.

A LAS CORTES.
Desde el ano 1827 hasta que se publicó la ley de p re 

supuestos de 1835 se dictaron diferentes disposiciones 
con el fin de evitar que los empleados públicos acum u
laran dobles sueldos , gratificaciones v regalías.

En mas de una ocasión , sin em bargo, desvirándose 
del sistema establecido en aquellas disposiciones, se con
cedieron sueldos personales mayores que los señalados 
en los reglam entos, y se otorgaron con distintos nom 
bres y denominaciones gracias que agravaron no poco la 
ya angustiosa situación del Tesoro , dando semejante abu
so lugar á que la ley de 9 de Julio de este año prohibiera 
de una manera bien explícita y term inan te , tanto en la 
Península como en los dominios de U ltram ar, la simul
taneidad de dos ó mas destinos, sueldos ó comisiones 
y  cualesquiera ¡otros em olum entos, sean cuales fueren, 
en  todas las dependencias del Estado, y que se paguen con 
fondos generales , provinciales ó municipales.

Esta ley, cuyo espíritu se comprende fácilmente exa
m inando la proposición que la motivó, el dictam en de la 
comisión de Sres. Diputados nombrada al efecto, y la dis
cusión en que fué aprobado con las modificaciones que se 
estimaron convenientes, al paso que ha tratado de ex tin
guir toda concesión hecha por pura gracia , no afecta de 
modo alguno, á juicio del Gobierno , los derechos legíti
mam ente adquiridos, y en tal supuesto ha creído que pol
lo dispuesto en la citada ley, no es incompatible .el haber 
que perciben las viudas ó los huérfanos por razón de 
m on te-p io , y el cual les pertenece por derecho propio 
como Ínteres del capital impuesto en aquel por sus cau
santes, con el que á la vez disfrutan esas mismas viudas 
ó huérfanos en recompensa de servicios extraordinarios 
concedida por una ley especial, ó por el Gobierno de S. M. 
en cum plim iento de lo acordado en ella.

Existiendo varios militares retirados , que ademas del 
sueldo que les corresponde por sus años de serv icio , dis
fru tan  los premios concedidos á los expedicionarios al 
Norte con el Marques de la R om ana, á los defensores de 
la inm ortal Zaragoza ó por haber sido condecorados con 
alguna de las cruces pensionadas , no creyó tampoco que 
habia incompatibilidad en la percepción de estos haberes 
que simbolizan grandes padecimientos sufridos en defensa ¡ 
d é la  patria , y que fueron otorgados por haber llenado 
las condiciones exigidas por las leyes y disposiciones re 
glam entarias que establecieron esos premios, no por g ra
cias ni mercedes ministeriales.

Por iguales consideraciones, ha juzgado el Gobierno 
que no existia incompatibilidad entre el sueldo que per
ciben algunos otros empleados y la recompensa concedida 
á los mismos por sus servicios á la causa de la libertad y 
de la civilización, en tre los que se encuentran  los Gene
rales López Baños , O-Daly y demas comprendidos en el 
decreto de las Cortes de 2o de Junio de 1821.

Cuando lo han exigido las necesidades del servicio, se 
ha visto precisado el Gobierno á nom brar para algunas 
comisiones ó cargos temporales á empleados cesantes, se
ñalándoles el sueldo correspondiente, pero em bebiendo en 
él el haber pasivo, y cuidando de que aquel no exceda del 
que han  gozado en situación activa. Atendiendo en este 
caso: 1.° á que realm ente no disfrutan sino un solo sueldo, 
por mas que se halle fraccionado para el acto material de 
la percepción ; 2 /  á que una de esas fracciones les corres
ponde por derecho p rop io , y la otra es la rem uneración 
del servicio temporal que prestan , ha considerado que 
tampoco existia la incompatibilidad.

Los Jueces de prim era instancia de las capitalosde pro
vincia, cuyo sueldo figura en el presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, conocen délos negocios y causas de 
Hacienda, y perciben por esta razón una asignación de es
casa importancia. Estos funcionarios no desempeñan dos 
destinos, sino solamente el que se ha indicado de Jueces de 
prim era in s tanc ia : no tienen mas que un nom bram iento 
y un  solo título: ejercen, al propio tiempo que la jurisdic
ción ordinaria, la especial de Hacienda , porque la ley se 
la lia encomendado, y la asignación que por este concep
to disfrutan se comprendió en la de presupuestos vigente, 
no como un sueldo distinto, sino como aumento del de el 
expresado destino en rem uneración del mayor trabajo 
que necesariam ente habían de tener , por cuyas conside
raciones juzgó que tampoco habia incom patibilidad, y ha 
entendido lo mismo respecto del sueldo que perciben al
gunos empleados y el premio señalado á los mismos por 
las leyes de presupuestos, ó por los reglamentos é instruc
ciones publicadas para su ejecución, c uno sucede, en tre  
otros, á los Oficiales habilitados de los Gobiernos civiles 
por la expendicion de los documentos de vigilancia públi
ca en indemnización del quebranto de moneda.

El juicio que sobre la ley de 9 de Julio citada ha for
mado el Gobierno de S. M ., ademas de apoyarse en las 
consideraciones expuestas, se funda en la jurisprudencia 
consignada en las de i 5 y  26 del propio mes. Por estas 
leyes publicadas con posterioridad sobre las pensiones de 
raonte-pio que disfrutaban, ó á que tenían derecho las 
viudas ó huérfanos á quienes se refieren , se las conce
dieron otras n u ev as , estableciéndose asi el principio de la 
simultaneidad de haberes cu an d o , como antes se indicó, 
proceden estos de derechos adquiridos por ministerio de 
la ley.

A pesar de ello se ofrecieron dudas y dificultades á al
gunas dependencias, que el Gobierno se ha creído en el 
deber de resolver desde luego por Real orden de 16 del 
mes actual para evitar perjuicios que á su entender no 
debían causarse, para satisfacer reclamaciones que estimó 
fundadas, y para no dar lugar, por último, á n inguna 
perturbación en el servicio, juzgando haber penetrado el 
verdadero espíritu de la ley, y  dado á esta una recta in 
terpretación ; mas como por un lado no desconoce que 
esas dudas han debido nacer de la falta de arm onía que al 
parecer ofrecían las disposiciones legales c itadas , y por 
otro profesa el principio de que corresponde exclusiva
m ente a las Córtes la interpretación auténtica de la ley, ai 
propio tiempo que ha dictado esa resolución provisional, 
se apresura a someterla a la aprobación de las mismas.

E n su v ir tu d , autorizado competentemente por S. M., 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la hon

ra de proponer á la deliberación de las Córtes el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 20 de Octubre de 18o3^=El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se declara que la incompatibilidad de 'lia- 

beres establecida por la ley de 9 de Julio de este a ñ o , no 
se refiere á los que perciben las viudas , huérfanos y m i
litares retirados , cuando ademas de la pensión de m onte
pío ó de retiro , disfrutan otra concedida por ley especial, 
ó por disposición del Gobierno autorizado por aquella.

Art. 2.fl Se declara la compatibilidad en tre  el sueldo 
del empleado activo y la pensión que, en rem uneración 
de servicios hechos al E stado , se le haya concedido por 
las Córtes ó por el Gobierno legalmente facultado.

Art. 3.° Se declara -simismo en cuanto á ios emplea
dos cesantes á quienes se haya señalado sueldo por el 
desempeño de un cargo ó comisión tem poral, cuando en 
el propio sueldo vaya embebido el h-«ber pasivo y no ex
ceda del que disfrutó en su última situación activa.

Art. 4.° Y se declara por último que no hay incom
patibilidad en tre el sueldo de un empleado activo y el 
premio que á algunos de ellos conceden las leyes de p re 
supuestos ó los leg lainen tosé insL ucciones publicadas 
para su ejecución.

Madrid 20 de Octubre de 1855.=*E1 Ministro de Hacien
da , Juan Bruil.

R E A L  O R D E N .

limo. S r . : Presenta lo como está á las Córtes el oportu
no proyecto de ley con objeto de facilitar la edencion d§ 
los censos comprendidos en la ley de l.°de Mayo último, 
las gestiones incoadas para la realización de los atrasos de 
dichos censos pueden aparecer en oposición á la inteligen
cia que venga á darse por las Córtes al a r t .-11 de la citada 
ley; y deseando la Reina (Q. D. G.' prevenir los inconve
nientes y complicaciones que pudieran surgir si se conti
nuaran aquellas gestiones en la parte que nofuese favora
ble á esta id éa la  inm ediata ley , se ha dignado m andar 
manifieste á Y. I., como de su Real orden lo ejecuto, que 
hasta tanto se sancione aquella, se suspenda por esa Di
rección todo procedimiento contra los censatarios por los 
descubiertos en que se encuentren  de sus respectivos 
censos. 4

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1855.=B ruil.=S r. Director general de ventas de b ienes 
nacionales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Secretario del T ribunal Supremo de 

Guerra y  M arina, que ha resultado vacante por la ju b i
lación de D. Francisco Palou, vengo e n 1 nom brar al Ofi
cial mayor del Ministerio de Marina D. Ventura de Ocio.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. — Está rubricado de la Real 
mano. == El Ministro de la Guerra , Leopoldo 0 ‘Donnell.

M IN IS T E R IO   DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G .) de una ins

tancia de D. Miguel Crespo de Siles, vecino de esta corte, 
solicitando la autorización competente para verificar los 
estudios de una linea de ferro-carril en tre la villa de Li
nares y el puerto de A lm ería, pasando por Guadix ó 
Baza , S. M. ha tenido á bien conceder dicha autorización 
por término de nueve m eses, con arreglo al art. 45 de la 
ley de fe rro -carriles , sin que se entienda conferido de-, 
recho alguno á la concesión ni á indemnización de n in 
guna clase por l¿s estudios que practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1855. — Alonso M artínez.— Se
ñor Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.
En despacho de 29 de Setiembre de 1855, S. M. la 

Reina (Q. D. G.) se ha servido
Declarar vacante elJuzg do de prim era instancia de 

Llerena por no haberse presentado á servirlo el electo Don 
Teodoro Azcárate.

Declarar cesante, accediendo á sus deseos , á D. Justo 
Prado, Juez de Frechilla.

Promover
Al Juzgado de prim era instancia de Cuellar , de ascen

so , en la provincia de Segovia . vacante por fallecimiento 
de D. Juan Manuel Gómez, á D. Bonifacio de Abellanal, 
Juez de Priego.Al de C arm ona, tam bién de ascenso, en la de Sevilla, 
vacante por defunción de D. José R iguera, á D. Manuel 
Sosa , que sirve el de Valverde del Camino, de entrada, en 
la de Iíuelva.Y á este á D. Tomas Jordán, Prom otor fiscal de Utrera.

Trasladar, accediendo á sus deseos,
Al Juzgado de prim era instancia de P riego , de en 

trada, en la provincia de Cuenca, á D. Toribio Sanz, 
electo para el de Fregenal de la Sierra.

Al de A lberique, de igual categoría, en la de Valen
cia, á D. Vicente Llobet y B ertrán, que sirve el de Y illa- 
jovosa.

A este, también de entrada , en la de A licante, á Don 
Manuel María Rodríguez Escosura, que desempeña el de Alberique.

Al de Laredo, de la misma clase, en la de Santander, 
á D. Vicente de la Piedra, Juez de Castro-Urdiales:

Y á la Promotoria fiscal de Laredo, á D. Melchor Es
teban Cabezón, electo para la de Entrambasaguas.

T rasladar, por convenir al mejor servicio público,
Al Juzgado de primera instancia de Castrourdiales, de 

en trada, en la provincia de Santander, á D. José Celesti
no de la Cuesta, Juez electo de Laredo.

A la Promotoria fiscal de Vera , de ascenso, en la pro
vincia de Almería, á D. Roque Pom ar, que sirve la de Grazalem a:

Y á esta, de igual categoría, en la de Cádiz, á D. F ran 
cisco de Paula Rueda y Barrera.

Y nom brar
Para el Juzgado de prim era instancia de L lerena , de 

ascenso, en la provincia de Badajoz , á D. Felipe G rana
dos, Juez cesante de entrada con la consideración de ascenso.

Para el de Fregenal de la Sierra , de entrada, en la de 
Badajoz, á D. Antonio Pugnaire, Vicesecretario que ha 
sido del T ribunal correccional de esta corle.

Para el de Frechilla , de la misma categoría , en la de 
Falencia, á D. Lázaro de Elejalde, antiguo abogado.

Para la Promotoria fiscal de Baeza , de ascenso , en la 
provincia de Jaén, á D. Sebastian Sánchez y Ju rad o , que la sirve en comisión.

Para la de Frechilla, de en trad a , en la dcPalencia, á 
D. Sabas Guerra y H errero, que la desempeña por nom 
bram iento de la Junta de gobierno de la p rov in cia :

Y para la de Entrambasaguas, de la misma clase, en la 
de Santander, u D. Vicente Martínez, antiguo abogado.

HACIENDA.
Continúan los modelos á que se refiere la Instrucción de la Dirección central de Estadística de la riqueza , inserta en la Gacela de antes de ayer, que se publicarán sucesivamente.

MODELO NUM. 2.°
P R O V I N C I A  D E .............  * < A * 0  d e . . . , .

SOTA del precio medio que han tenido los frutos que aquí se expresan durante los meses del año de la fecha, en los pueblos de mercado de esta provincia.
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TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) 
en los dias 13 al 19 del corriente.

Reales vellón.

Dia 13.....................................  18,523 .11
U ....................................  12,920..17
1 5 ....................................  25,752.. 7
1 6 ....................................  25,970.. 5
1 7 ....................................  25,267.. 5
1 8 ....................................  17,5X6.. 1
1 9 . ..................................  18,217..23

144,237.. 1

Madrid 20 de Octubre de 1855.==E1 Ordenador general.

CUARTA SECCION.
t r i b u n a l e s .

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu

cional por el Promotor fiscal D. Cáelos Massa Sangumeli, 
por enferm edad de su com pañero, el periódico titulado 
«La voz del Pueblo», correspondiente al dia 17 del actual, 
por haber insertado un artículo que empieza con las pa
labras: «Compuesto el artículo,» y concluye con las de 
«al servicio de la reacción ,» se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve Jueces de hecho que debían componer el 
Jurado de acusación , y previas las formalidades que la ley 
previene, tocó á los Sres. D. Natalio \  illalvilla, D. F ran 
cisco García M artínez, D. Carlos M eister, D. Juan Fer
nandez , D. Pedro Gómez Gallardo , D. Alfonso R en ié , Don 
Antonio Gallo, D. Juan Pedro Daguerre y D. José García 
Saez, quienes declararon por unanim idad no haber lugar 
á la formación de causa.Madrid 20 de Octubre de !855.=*=Valentm Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PRO VIN CIALES , AYUNTA

M IENTOS , JU N T A S, DEPEN D EN C IA S V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es-

tan de manifiesto en esta Oficina para el quef quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo........................................... 109Muertos de los anteriormente invadidos 22 jídem de ios invadidos en este dia.............................62 í
Curados.................................................................................. 12

Pinto.
Curados  ....................................................................  2

Valdemorillo.
Invadidos.............................................................................. 1

Berrueco.
Invadidos. . . .  ..............................................   2
Muertos................................................................................. . .  1

Villa del Prado.
Invadidos...........................................................................   8Muertos............................................................................... 5
Curados................................................................................  5

Campo Real.
Invadidos.......................................................................... • . .  9
Muertos  ■ &
Curados  ..................................................  4

En los demas pueblos de la provincia, según las últimas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 20 de Octubre 
de 1855.—Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEX OS.

Existencia
anterior.

Entrados.
Altas. 

..

Fallecidos.

Existencia
actual...

Graves. ..

Ménos gra
ves ..........

Hombres............ 58 .8 3 9 54 34 20
Mujeres..................... 31 9 4 6 30 *8 12

Total.............. 89 17 7 15 84 52 32

Madrid 20 de Octubre de 1855—El Presidente , Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Fublicada en la Gaceta del 14 de Enero del año ac

tual la vacante del título de Marques de Villaalegre, y  habiendo trascurrido el término fijado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 para que los inmediatos su 
cesores de los títulos renunciados s tisfagan el impuesto especial y saquen la correspondiente Real carta de con
firmación , sin que el que tenga derechq al expresado hava 
efectuado uno ni otro, se entiende que lo ha renunciado



y ffcd ha tenido lugar la prim era de las dos sucesiones que deben preceder á su su p res ió n ; y  en su consecuen- 
eia se vuelve á publicar la vacante , por si el que en el dia 
tenga derecho al título referido quiere adm itirle, de
biendo en este caso presentar la reclamación correspon
diente en  el M inisterio de Gracia y Justicia y satisfacer ei 
impuesto especial en el térm ino de seis meses.

Madrid 17 de Octubre de 1855.=«wEl Director general, 
Juan  B. Trúpita.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
En v irtud  de la autorización concedida á los Rectores 

por las Reales órdenes de 4 y 22 de Agosto último , y de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
he dispuesto que la m atrícula de las facultades del Nota
riado , de latinidad y de los estudios elementales , se veri
fique en esta Universidad , y respecto á la segunda ense
ñanza en los colegios incorporados á la misma, desde la 
feeha hasta el dia 1o de N oviem feru^af^ltoo, y  qoe á la 
vez se celébren los grados y  \m  ^ á ia e i te s  tó r u o r d í^  
narios.

Atendido el estado sanit#rió de Madrid , y  id tenor de 
las Reales órdenes c itadas» la matrícula pdéde hacerse 
por medio de apoderado, pfaseftt&Udo sste eft la Secreta
ría  general una nota *|tté expffcse ú  «©nibré» k  M tufhte* 
zay  las demas circufiflffcftcias Yfte&doftadas fett él modelo 
fijo en los tablones de edictos de esta Universidad , a la 
cual ha de acompañar el papel de reintegro correspondien
te á la siguiente cuota del pago del prim er plazo :

Rs. vn.

Por m atrícula de cada uno de los años de lafacultad de teología............................................  140
Por idern de ju risp ru d en c ia ....................... 140
Por idem de m edicina  ........................... 140
Por id. de farm acia........................................ 140
Por id. de filosofía  ......................................  80
Por id. de la carrera del N otariado  . . .  100
Por id, de latinidad ó segunda enseñanza

en los Institu tos  .................................  60
Por id. de id. en los colegios incorporados

(único plazo).........................................................  60
Por id. de latinidad de enseñanza doméstica 

(único plazo.)  ..........................................  120
No principiará la enseñanza hasta tanto que mejore la 

salud pública en esta capital.
Con oportuna anticipación se anunciará el dia de la 

apertura del curso.
Dentro de los 15 dias siguientes á la apertu ra , confor

m e al art. 209 del reglam ento, serán admitidos á la m atrí
cula los que no hayan sido incluidos en ella en el térm ino 
prescrito por hadarse pendientes de los ejercicios de 
exámenes ó grados que sufrirán  cuando se presenten , ó 
por cualquier otra causa justificada.

Madrid 20 de Octubre de 18 55.=E l Rector, Tomas del Corral y Oña. 3

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
M ADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia , y conforme á la ley de 1.a de Mavo 
últim o é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda Don 
Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Antonio 
Da roca, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 22 del reg istro .= U na casa sita en la calle del 

Duque de Alba de esta corte , señalada con el núm . 6 an
tiguo, 5 moderno, de la m anzana 14, que perteneció al 
Hospital general de la misma. Su línea principal ó de fa
chada m ide 48 pies y */«; la m edianería de la derecha se 
interna por el fondo 149 pies y la de la izquierda se 
extiende á lo interior con 113 pies , en cuyo extremo es
trecha el sitio 7 p ie s , y continúa en la dirección anterior 
con 33 pies y */4; por ú ltim o, la de testero une con sus 
extremos los de las medianerías laterales, y c ierra el sitio 
con 44 pies: el conjunto de estas líneas produce un exá
gono irregular q u e , medido geom étricam ente, comprende de superficie 7,204 pies cuadrados, con inclusión de los 
gruesos que la corresponden de sus medianerías. Consta 
de planta baja , principal y segunda , distribuidas , la pri
mera en una tienda con su habitación, p o rta l, caja de 
escalera , dos patios, cochera, cuadra y portería: la p r in 
cipal en una sola habitación , á la cual están agregadas la 
cochera , cuadra y el segundo patio ¡hoy dia ja rd ín  con 
algunas plantaciones), en cuyo testero se halla una fuen
te de agua potable, con su depósito de dos tinajas y pila 
de piedra , dotada con una paja , ó sea un diez y seis avo 
de real fontanero , del viaje de Abroñigal alto , tomada en 
la p rim er arca cambija de la referida calle del Duque de 
A lb a, cuya dotación fue adquirida por cen so , impuesto 
sobre dicha finca á favor de los propios de esta M. H. villa 
de 2,475 rs. de capital, con réditos de 74 rs. 8 mrs. anua
les: la planta segunda está repartida en dos habitaciones 
con bohardillas ó desvanes trasteros. Su material cons
trucción consiste en vaciados de zanjas para los cimientos 
y  cu ev as , vestidas estas de ladrillo y aquellas macizadas 
con piedra mista : zócalo de manipostería en la fachada 
continuando de fábrica de ladrillo hasta en enrás del piso 
p rin c ip a l: las medianerías y algunas traviesas son de fá
brica de tierra con machos de ladrillo en solo la última 
del piso bajo: las restan tes, como tam bién ios tabicones 
de carga y tabiques divisorios de esta planta y de las su 
cesivas, asi como el resto de la fachada , están entram a
dos con maderas de distintos m arcos, tabicadas á sus 
gruesos respectivos con lad rillo , cascote y yeso: suelos 
forjados á cielo raso y á bovedilla por la parte inferior, y 
por la superior solados con baldosas y rasilla: arm aduras 
cubiertas con tabla y teja : entarim adas varias piezas del 
piso b a jo : aleros de madera descubierta con canalones de 
hojalata: escaleras de comunicación de diferentes clases: 
cocinas con sus fogones, campanas y cañones para la su
bida de los hum os: puertas, ventanas y vidrieras com
pletas de herrajes y vidrios: fierro en rejas, antepechos y 
balcones: empedrados del portal, prim er patio: cochera 
y cu ad ra : pozo de aguas claras con pila de piedra : co
m unes con sus bajadas y obras de lim pieza: losas de pie
dra en la acera y en el tránsito dél p o rta l, con todo lo de
mas de que se compone esta finca. Tasada en 388,126 rs. 
vellón, y capitalizada por la renta de 13,450 rs. que pro
duce, en 302,625 rs., y ascendiendo su tasación á los ex
presados 388,126 rs. vn ., se saca á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma. 
Nota. Esta finca se halla gravada con las cargas si

guientes: con u n  capital de 4,000 rs. al 3 por 100 anual 
por alum brado y sereno , y con otro de 2,475 rs. por el 
censo perpétuo que paga á la villa de Madrid de 154 rea
les anuales por el disfrute de una paja de a g u a , únicas 
cargas que se la conocen. Si en lo sucesivo 'apareciesen otras se indem nizará al comprador.

Núm. 86 del reg istro .= O tra casa, sita en esta corte y én la calle de L uzon , con accesorias á la de Calderón de la Barca, señalada por la prim era con el núm . 6 an 
tiguo, 3 m oderno de la manzana 425, que perteneció á 
la Inclusa de la m ism a, resultando que el perím etro que 
la limita es un  polígono irreg u la r, que mide por la calle 
de Luzon 59 */* pies; por la m edianería de la derecha 63 *A 
p ies, hasta encontrar un  ángulo que ensancha el sitio 29 
p ie s , volviendo con 89: la medianería de la izquierda por 
la misma calle mide en ángulo próxim am ente recto 37 *A 
pies hasta encontrar con un ángulo que estrecha el sitio 
5 pies , volviendo con 21 yú hasta encontrar otro ángulo 
obtuso que mide 46 pies, volviendo á su dirección con 61 
hasta tocar la fachada de la calle de Calderón de la Bar
ca, que es la que cierra el sitio con 42 p ies, com pren
diendo dicho espacio una extensión horizontal de 7,547 
pies cuadrados. Consta de planta desótanos; cuarto bajo 
exterior; portal, cuadras y cocheras, con salida estas por 
la calle de Calderón de la B arca: esca lera; dos patios con 
sus pozos de aguas claras y uno de inm undas; piso p rin 
cipal en una sola habitación , con escaleras interiores pa
ra  bajar á los sótanos y subir á las bohardillas; piso se
gundo en otra sola habitación , con igual comunicación á 
las bohardillas. Su material construcción consiste en el 
vaciado de sótanos y zanjas para cim ientos, rellenos de 
manipostería con mezcla de cal y a re n a , forjados á bove
dilla y bóveda tabicada, zócalos'de lo mismo en las fa
chadas ; jam bas de piedra berroqueña, y fábrica de ladri
llo hasta el alero; traviesas y tabiques divisorios en tra 
mados de maderas de varios g ruesos, tabicados con la
drillo y cascote, guarnecidos de y eso ; solados de rasilla 
en el cuarto priqcipal y segundo; las piezas principales 
enlistonadas y á cielo raso, algunas empapeladas , y p in
tadas las demas; arm aduras de madera , pobladas de ta
bla y teja ; Canalones y  bajadas de plomo en los patios y 
fachada de la calle de Luzon ; enlosados ordinarios en la 
acera y uno de los patios, el otro em pedrado de morrillo; 
la carpintería de taller antigua con sus vidrieras Je vi
drios o rdinarios; rejas de fierro én ven tanas, balcones y 
lum breras de fachada y patio ; fogones con sus campanas y 
cmmeneas para la salida de los humos ; obras de lim pie-
vé aíal'je a s> y l0(1°  lo demas que constituyó esta finca: tasada en 377,300 rs. v n . , y capitalizada

por la renta de 13,745 rs. que produce, en 206,763 rs. 47
maravedís ; y ascendiendo su tasación á los expresados 
377,300 rs. v n . , se saca á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de 

4,000 r s . , al 3 por 100 an u a l, por alum brado y  sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras, sa indem nizará al comprador.

Núm. 90 del registro.*=»Otra casa sita en la calle de 
San Marcos de esta co rte , señalada con el núm . 26 anti
guo, 19 moderno de la m anzana 499 , que perteneció á la 
Inclusa de la misma. Su línea de fachada mide 22 pies; 
la m edianería de la derecha forma un  ángulo recto con la 
an terior, y tiene 82 pies y  50 céntimos; la m edianería de 
la izquierda se in terna igualm ente con 82 pies y 50 cén
timos hasta encontrar la del te s te ro , que cierra el sitio 
con 21 pies y 75 céntim os, cuyo sitio forma u n  trapecio 
q u e , medido geométricam ente, comprende una  superfi
cie de 1,804 pies y 75 céntimos. Consta de cueva, planta 
ba ja , principal y bohardillas: la planta baja está d istri
buida eh  una hab iteek n  exterior y otra pequeña interior,

Sartal, patio, y dos escaleras que co nducen , uña á las ha- 
tacionoÉ exteriores y la otra á U in terior. Su principal 
óonstrtidcion consiste en el vaciado de Bótanos, fábrica 

dte ladrillo y rosea tab icada; zanjas para los cim ientos 
titaciiadas de m anipostería, continuando Sus fábricas de 
distintas ckses de construcciones; entram ados y  kbtca* 
dos de varios gruesos guarnecidos de y e so ; suelos forja
dos á bovedilla , solados sus pavim entos con baldosa de 
la Rivera; arm aduras entabladas y tejadas conveniente
m ente; fogones , campanas y cañones de chimeneas para 
la salida de hum os; puertas y ventanas con sus vidrieras 
pobladas de vidrios ordinarios ; balcones y rejas de fierro 
en la fachada; Comunes y  bajadas de aguas inm undas; 
losas ordinarias en la acera y centro del portal , empe
drado el resto y patio con m orrillo , con todo lo demas 
que en sí con tiene : tasada en 61,361 r s . , y capitalizada por la renta de 3,828 rs. que p ro d u ce , en 86,130 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra esta suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de 

1,010 rs. por regalía de aposento, única carga que se la 
conoce. Si en lo sucevo apareciesen otras se indem nizará al comprador.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° déla ley 
de desamortización, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes , el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar e l  pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la ta rde , ante e lS r. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y  escribano D. Olallo Mejía, 
que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Una labranza titulada Porquilla, térm ino de San Bar

tolomé de las A biertas, procedente del hospital de bene
ficencia de Talayera de la R eina, que consta de unas 1,00C 
fanegas de tierra en esta form a: 100 de segunda clase^200 
de tercera, 600 de cu a rta , y como Unas 100 de raña c 
monte b a jo , con una casa de labor, pilón y corral conti
guos $ la m ism a: arrendada á D. José Antonio Gallardc 
en 37 fanegas, 6 celemines de trigo y la misma porcioi] 
de cebada en Cada año. Capitalizada , á razón de 35 rs. \1 
maravedís aquel, y 15 rs. 17 mrs. esta, en 34,425 rs. Ta
sada de renta anual por los peritos én 1,911 rs y 16 ma
ravedís, y en venta en 68,800 , por cuya? cantidad se su basta.

No se adm itirán posturas que úo  cubran el tipo de aquella.
El precio en que sea rematada esta finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6? de la lev de desamortización.
Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra

vada con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Toledo 1.a de Octubre de 1855.=El Comisionado p rin cipal, José W enzel.
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, v 
en v irtud  de la ley de l.0 de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á púbiiea subasta , en el dia y hora que se d irá , las fincas s igu ien tes:

Remates para el dia 14 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas, que ten
drá efecto eñ las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 6 dal registro .= L a cuarta parte de un molinc 

ha rine ro , que en el pueblo de la Aguilera, sobre el ric 
Gromojon, perteneció á los propios del mismo. Produce 
en ren ta  dicha cuarta parte 622 r s . , y ha sido tasada poi 
los peritos en 30,000 rs., por cuya cantidad se saca á su basta.

Núm. 42 del registro de rústico y 66, 67, 68 y 69 de 
u rbano .=V ein te  y seis tierras y una era de 2 fanegas de 
prim era calidad, 23 fanegas, 2 celemines de segunda, y 
47 fanegas, 6 celemines de tercera : una viña y un ma
juelo de 40 cuartas: una casa mesón de 40 pies'de línea 
en la calle del Medio: otra casa en dicha ca lle , de 20 pieí 
de línea: otra casa en la calle de la Escuela Vieja, de 2( 
pies de línea: una bodega en Santillana con su lagar y doí 
cubas, una de cabida de 180 cántaras y otra de 140, qu( 
en el pueblo de Pedrosa del Príncipe pertenecieron á  Ioí 
propios del mismo. Producen en renta 2,346 r s . : se bar 
tasado por los peritos en 39,630 rs., y se han capitalizad! 
en 44,388 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta. Esta¡ 
fincas se hallan gravadas con un censo de 400 r s . , qu( 
anualm ente se pagan al Marques de Villacampo.

Clero.
Núm. 220 del registro de rústico y 89 de u rb an o —Se 

senta y cuatro tierras de 15 fanegas, 4l celemines de se
gunda calidad , y 18 fanegas, 3 celemines de tercera : 
viñas de 54 obreros y una casa á los cnatro cantones, dt 
50 pies de línea , 35 de fondo y 22 de altura , con Uní 
tina y dos cu b as , que en el pueblo de Lences pertenecie
ron á la cofradía de los Santos del m ism o, y llevan en 
arriendo Manuel Barrio-C arrera y otros. Su renta , se
gún tasación dada por los peritos, 1,682 rs., y se bar 
capitalizado en 30,897, por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 221 del regisiro .= T rein ta tierras de 26 fanecas 
7 celemines de segunda calidad, y 6 fanegas 5 celemines de tercera: 6 viñas de 11 obreros y %, v un sitio á la pla
za coin dos tinas para depósito de uvas', que en el pueble 
de Lences pertenecieron al beneficio del mismo. Su renta 
según tasación dada por los peritos , 1,360 rs., y se han 
capitalizado en 24,480 rs., pór cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 222 del reg is tro — Veinte y ocho tierras de una 
fanega, un  celemín de prim era calidad: 13 fanegas, 1! 
celemines de segunda : una fanega, 2 celemines delercera 
y 6 viñas de 36 obreros, que en el plieblo de Lences per
tenecieron al beneficio del mismo. Su renta , según tasa
ción dada por los pe rito s , 1,536 r s . , y se han capitalizado 
en 27,648, por cuya cantidad se sacan á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1835.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica; pero si apareciese, se indem nizará ál comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Burgos 21 de Setiembre de 4 855. =  EL comisionado 

principal de ventas, Francisco Arguiaga.
BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia v conforme á la ley de^ .°  de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes:

Subasta para él dia 14 de Noviembre de 1835, de doce 
á una de la ta rde , ante el Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas en las Ca
sas consistoriales de esta corte.

Secuestro de. D. Carlos.
Núm. 37 del inventario.—Un quinto prim ero del Mi

llar de Vathondillo, de 173 fanegas de tierra, en la dehesa

llamada Portugalesa, de puro pasto, eh  el término d* la 
villa de Campanario, correspondiente al secuestro do Don 
Cárlos. Está arrendado por su totalidad en la cantidad de 
70,117 rs., y tasado pericialm ente en la de 1.672,312 rs. y 
17 mrs. Se ha calculado á  é s k  referido quinto la ren ta  
anual de 7,374 rs. Capitalizado en  132,552, y tasado por 
los peritos en la cantidad dé 176,500 rs., de los que, dedu
cido el 10 por 100 por adm inistración , queda en la can
tidad líquida dé 157,950 rs., pOr teáq u e  sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran al tipo de la subasta.
La finca de que se trata no se halla gravada con ca r

ga a lg u n a , según antecedentes que obran  en la Contadu
ría ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

El precio en que fuese rem atada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de 
desam ortización de 1 .* de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 7 de Octubre de 1855 .=J. Codes.

Por disposición déiSí*. Qobetnadór Civil de ésta provin
cia, y en virtud de lo prescrito é& k  ley de 1? de Mayo 
último é instrucción dé 81 ^ 1  mismo* sé Mea á pública 
subasta en el dia f  Itera se tK pr& afá k  finca siguiente:

Remate para el día 14 de Noviembre de 1855 , de do
ce á una  de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm. 37 del inventario .=U n quinto segundo del Mi

llar de Valhondillo, de 173 fanegas de t ie r r a , en la dehe
sa llamada Portugalesa, de puro pasto, en el térm ino de 
la villa de Cam panario, correspondiente al secuestro de 
D. Cárlos. Está arrendado por su totalidad en la cantidad 
de 70,117 rs., y tasado pericialm ente en la de 1.672,312 rs. 
y  17 mrs. Se ha calculado á este referido quinto la ren ta  
anual de 6,793. Capitalizado en 122,274, y tasado por los 
peritos en la cantidad de 162,000 rs., de los q u e , deduci
do el 10 por 100 por adm inistración, queda en la líquida 
de 145,800 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su basta.
El «precio en que sea rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov in cia ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Badajoz 7 de Octubre de 1855.=J. Codes.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provin
c ia , y en v irtud  de la ley de 1? de Mayo último é 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta 
en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la la rde , ante el Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas , que ten 
drá afecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm. 37 del inventarío .=U ii quinto prim ero del M i- 

lar del Capellán, dé cabida de 225 fanegas de tierra , eri 
la dehesa llamada Portugalesa, de puro pasto , en el té r-  
uiido de la villa de Campanario, correspondiente al se
cuestro de D. Cárlos: está arrendado por su totalidad en 
la cantidad de 70,119 rs. , y lasado pericialm ente en la 
de 1.672,312 rs. 17 mrs. Se ha calculado á este referido 
quinto la renta anual de 7,779. Capitalizado en 140,022, y 
tasado por los peritos en 185.625 r s . , de los q u e , deduci
do el 10 por 100 por adm inistración , queda en la canti
dad líquida de 167,062 rs. 32 m rs.. por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en qtie fuere rematada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de1.° de Mayo último.
La finca de que se traía no se halla gravada con carga 

alguna , según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría de Hacienda púb lica; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta dél rem atante.
Badajoz 7 de Octubre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á púbiiea subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1855, de doce 
á una d é la  tarde , ante el Sr. Juez de prim era in s tan 
cia D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas en 
las Gasas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.
* Nú ni. 37 del inv en ta rio —Un quinto segundo del Mi

llar uel Capellán , de 225 fanegas de tierra en la dehesa 
llamada Portugalesa, de puro pasto, en el térm ino de la 
villa de Cam panario, coirespondienle al secuestro de 
D. Cárlos. Está arrendado por su totalidad en la cantidad 
de 70,117 rs., y tasado pericialm ente en la de 1.672,312 rs. 
y 17 mrs.. Se'ha calculado á este referido quinto la renta 
anual de 8,134 rs., y capitalizado en 146,412, mas tasado 
por los peritos en 194,062 rs. 17 mrs., de los que, dedu
cido el 10 por 100 por adm inistración, queda en la can
tidad líquida de 174,656 rs. 12 mrs., por los que sale á su 
basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que Fuese rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. I® La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
Comprador.

2? Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Badajoz 7 de Octubre de 185o.=J. Codes.

SEV ILLA .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y e n  virtud de la ley de l.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Subasta para el dia 15 de Noviembre de 1855 de doce á 
una de la tarde ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Manuel María Cárdenas en  las Casas consistoriales de esta corte.

Bienes del Estado.
Núm. 60 del inventario.-^Una casa en esta ciudad de 

Sevilla , en la calle Nueva de San F e rn a n d o , núm . 6, 
procedente de la fábrica nacional de tabacos de la m is
ma , que tiene de línea por su fachada 19 y 2 tercias 
varas, y en si 230 cuadradas de te rreno , distribuidas 
en habitaciones bajas y altas en el prim er piso, con 
azo tea: está arrendada á D. Felipe de Q uinta en 1,640 
reales 4 mrs. anuales: no le resulta carga alguna: los pe
ritos que la han apreciado declaran su fábrica de p rim e
ra y segunda vida , dándole do valor en venta 85,400 rea
les ; cuya can tid ad , siendo mayor que la de 36,902 rs. 22 
maravedís de su capitalización, es por la que sale á su 
basta.

Núm. 63 del inventario.-=Otrá id. en dicha ciudad, en 
la referida calle, núm. 9 , de la misma procedencia : tiene 
de línea dé fachada 19 varas y tercia , y en sí 233 cua
dradas y 29 de o t r a , distribuidas en habitaciones bajas 
y ahas al prim er piso, con azotea : está arrendada á Don 
José García Tapial en 1,440 rs. anuales: no le resulta car
ga alguna , y los peritos que la han apreciado declaran 
su Fábrica en segunda vida, dándole de valor en venta 
42,630 r s . ; cuya cantidad , siendo mayor que la de 32,400 
de su capitalización, es por ía qtio sáfe á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.’

Notas. 1.a Las fincas d e q u e  se trata no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 9 de Octubre de 1853.—EI Comisionado principal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l .# de Mayo último é instrucción

de 4J «W nfijftno, s* saca á pública st&atfta *n «l día y 
hora qua se d irá  la finca s igu ien te:

Remate para el dia 15 de Noviemdre de 1855 , de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Manuel María de Cár
denas , el cual tendrá efecto en las Gasas capitulares del 
A yuntam iento de esta corte.

Clero.
Núm. 397 del in v en ta rio .^U n a  casiUa de olivar dé 30 

aranzadas, en el térm ino de la ciudad de E c ija , al pago 
del Caño de D. E nrique , que perteneció á la obra pia que 
fundó en la parroquia de San Juan de dicha ciudad Don 
Bernardo Juan Diaz: no le resulta afección alguna: está 
arrendada á D. José López Diaz en 943 rs. a n u a le s , y ha 
sido capitalizada por la Contaduría de p rov in cia , con la 
deducción prevenida, en la cantidad de 16,974 rs.

No so adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en  la for
ma y plazos que prevkn* el art; f.° dé k  ley de I.4 de 
Mayo de 4855.

Nota. La linca de qi\e se tra ta  fio Sé h é lk  gravada con 
carga alguna, ségun resulta dé los antecedentes c|ue exis
ten en la Q w ikdüría principal de Hacteftda pública de 
esta pt’éTífí&ía ; perú si ap arec iese , m  iné&nnte&tá ni 
comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 9 de Octubre de 1855.=*E1 Comisionado p rinci
pal, Juan J. Hidalgo.

O VIEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.* de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 16 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. Pedro Sebastian Bra
vo en las Casas consistoriales de esta corte.

Hospital provincial de esta ciudad.
Núm. 4 del inventario .= Una casa en esta ciudad de 

Oviedo, calle de la Yega, núm . 8, de la procedencia que 
arriba se ex p re sa , compuesta de piso bajo, principal y 
boardilla, con huerta  á su espalda Tasada en 6,502 rs. Ca
pitalizada por la renta anual de 450 r s . , en 10,125, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 5 del inventario = U n a  casa en esta ciudad de 
O viedo, calle de la Yega, núm . 9 , de la misma proceden
cia , compuesta de piso bajo, p rin c ip a l, boardilla y huer
ta. Tasada en 6,635, y capitalizada, por la renta anual 
de 500 rs., en 41,250, por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 6 del inven tario .=U na casa en dicha ciudad de 
Oviedo, calle de la Yega ,' núm  10 , dé la referida proce
dencia , compuesta de piso bajo , principal, boardilla y 
huerta. Tasada en 6,680 rs., y capitalizada , por la renta 
anual de 500 rs. en 11,250, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 7 del inventario.—Una casa en dicha ciudad de 
Oviedo , calle de la Vega , núm . 11 , de la misma proce
d en c ia , compuesta de piso bajo, p rincip al, boardilla y 
huerta. Tasada en 6,734 rs., y capitalizada, por la renta 
anual de 500 rs., en 11,250, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo fijado pa
ra la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
púb lica; pero si apareciese, se indemnizará al compra
dor.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Oviedo 2 de Octubre de 1853.—E1 Comisionado p r in 
cipal , Ferm ín Villamil.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales, se suspende la venta de todas las fincas de 
la encomienda de Herrera, en la provincia de Ciudad- 
Real, cuyos rem ates están anunciados para el dia 22 del 
corriente y sucesivos, ín te rin  se practica de ellas una 
nueva subdivisión

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.Madrid 17 de Octubre de 1855.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Subasta para el dia 12 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia Don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Román Gil y Masegosa, 
que xendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corle.

Clero.
Núm. 972 del registro.=D iez y siete prados, 87 tierras, 

un  huerto con árboles frutales de 2 fanegas, 4 celemines de 
prim era Calidad, 4 fanegas, 10 celemines de segunda, 66 
fanegas, 11 celemines de tercera , y dos montes de 2 fa
negas, 3 celemines de tercera, que en Rebolledo de la 
Torre y Yillella pertenecieron á las monjas de Villadiego, 
y llevan en arriendo  Pedro Arroyo y Martin García. Pro
ducen en ren ta  978 rs. 12 m rs., y se han capitalizado en 
17,610 rs. 12 m rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Estas fincas sé hallan gravadas con un censo de 8 fa
negas de pan mediado á favor del mayorazgo de Mallo , de 
Aguilar de Campóo.

Núm. 973 del registro de rústico y 119 del de u r-  
bano .^O chenta y nueve tierras y prados y una huerta de 
16 fanegas, 8 celemines de prim era calidad, 37 fanegas, 
11 celemines de segunda, 82 fanegas, un  celemín de ter
cera , con diez olmos, una casa de manipostería , en buen 
uso, con dos cuadras, dos cocinas; seis cuartos y un des
v an , un  pajar y un sitio solar, que en el pueblo de Vi- 
llayerno y Morquillas y los inmediatos de Hurones y Villi- 
m ar pertenecieron á las monjas de las Madres de Dios de 
Burgos, y llevan en arriendo Manuel Burgos y otros. Pro
ducen en ren ta  2,702 rs. 4 m rs., y se han capitalizado 
en 50,114 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Estas fincas se hallan gravadas con un  censo de 48 fa
negas de trigo que se pagan á D. Angel Cecilia, vecino 
de Burgos.

Núm. 974 del registro.—Treinta y seis tierras de 11 
celemines de prim era calidad , 13 fanegas, 10 celemines 
de segunda, y 28 fanegas, un celemín de tercera , con 
23 olmos , que en el pueblo de Villayerno pertenecieron 
ál beneficio del m ism o, y llevan en arriendo ¿ runo  Nieto 
y otros. Producen en renta 698 rs. 28 mrs., y se han ca
pitalizado en 12,578 rs. 28 mrs., por cuya cantidad se sa
can á subasta.

Núm. 975 del reg istro—Cincuenta y dos tierras y 
tres eras de 13 fanegas . 10 celemines de pr imera calidad, 
29 fanegas , un  celemín de segunda , y 40 fanegas de 
tercera, con 233 o lm os,que en el pueblo de Villayerno 
pertenecieron á los capellames del núm ero de esta cate- 
ted ra l,y  llevan en arriendo Cárlos González y otros. P ro
ducen en renta 2,049 rs. 25 mrs., y se han capitalizado 
en 36,895 rs. 8 mrs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 976 del registro .'=*= Cuarenta y seis tierras de 
una fanega , 10 celemines de prim era calidad , 6 fanegas 
de segunda y 20 fanegas, 4 0 celemines de tercera , que 
en el pueblo de las Quinlamllas pertenecieron al benefi
cio de D. Higinio Bárcena, y llevan en arriendo Anselmo 
Hiera y otros. Producen en renta 838 rs. 20 m rs ., y se 
han capitalizado en 15,094 rs. 20 m rs., por cuya canti
dad se sacan á subasta

Núm. 977 del registro. =  Cuarenta y cinco tierras de 
una fanega y un celemín de prim era calidad , 2 fanegas, 
7 celemines de segunda, 21 fanegas, 7 celemines de ter
cera , que en dicho pueblo de Lis Quintanillas pertenecie
ron al beneficio de D. Francisco Santos. Producen en 
renta 838 rs. 20 m rs., y se han capitalizado en 4 5,094 rs. 
^0  m rs . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 978 del registro. =  Veinte y ocho tierras de 2 
fanegas, 3 celemines de prim era calidad, 3 fanegas, un 
celemín de segunda , y 13 fanegas, 7 celemines de terce
ra , que en dicho pueblo pertenecieron al beneficio de 
D. Aquilino Valdivielso, y labran Manuel Cano y otros. 
Producen en renta 838 rs. 20 m rs., y se han capitalizado 
en 15,054 rs. 20 m rs ., por cuya cantidad se sacan á su
basta.

Num. 979 del reg istro .= T rcin ta  y cuatro tierras de 2 
fanegas de segunda calidad , y 27 fanegas, un  celemín de 
tercera, que en el expresado pueblo de las Quintanillas 
pertenecieron á la fábrica de San Facundo deí m ism o, y 
labran Victoriano Casado y Facundo Tajadura. Producen 
en  renta 905 rs. 6 m rs., y se han capitalizado en 16,293 
reales 6 m rs . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Propios.
Núm. 51 del registro.—Ocho tierras de 54 fanegas de 

tercera calidad que en el pueblo de Villayerno perteiie- 
necieron á los propios del mismo y labran varios veci
nos. Producen en renta 720 r s . ; se han capitalizado en

i£,MQ , y sé han tasado en 21,600 rs., por cava cantidad se sacan á subasta.
Estas fincas se hallan gravadas con un censo de 4 fa

negas pan mediado á favor de D. Andrés B lanco, vecino de Burgos.
Núm. 52 del reg istro .= T res tierras de 29 fanegas de 

prim era ca lidad , con una raigada de olmos y 8 chopos que 
en el pueblo de las Quintanillas pertenecieron á los pro
pios del m ismo, y labran Angel Panno y otros Producen 
en ren ta  1,420 rs. 32 m rs., y  se han capitalizado en 25,576 
reales 32 m rs . , y se han tasado en 34,800 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta. *

Núm. 75 del registro.—Una casa-meson con alto y bajo 
de m anipostería, cocina y dos cuadras con cuatro pese
breras cada u n a , una bodega, cuatro cuartos, un  pajar y 
soportal en buen estado, que en el pueblo de Villayerno 
perteneció á los propios del mismo y lleva en arriendo 
Juan Miguel. Su re n ta , según tasación dada por los peri
tos, 540 r s . , y  se ha capitalizado en 12,4 50 r s . , y  se ha 
tasado en 18,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta fifim  se halla g ravá is  Con un censo de 137 rs. 17 
maravedís de rédito anual á favor de D. Francisco Mora , vecino de Burgos.

No Se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella. * r
El preció fifi qUé fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamortización de 1.a de Mayo de 1855.
Notas. 1.a Las fincas d e q u e  se trata no se hallan 

gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría p rincipal dé Hacienda 
pública de esta p rov in cia ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Burgos 4 de Octubre de 1855.^E1 Comisionado p rin cipal de ventas , Franciscd Arquiaga.

GRANADA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

c ia , y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 2 de Noviembre próximo venide
ro , y hora de doce á una de la tarde , ante el Sr. Juez de 
prim era instancia D. Gervasio Ucelay y escribano D. Ra
món Gil y  Masegosa, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 51 del inventario.=*Una casa-posada, nom brada 

de la H erradura, num. 80 m oderno, en la esquina de la 
calle de Campo Verde, en la de Mesones de esta ciudad, 
procedente del hospital de San Lázaro de la misma: su 
construcción es de fábrica antigua y falta de reparación 
g en era l, de u n o , dos y tres cuerpos de alzada sobre la 
planta de 3,308 pies , con inclusión del patio: tiene tinaja 
y pilar con agua de propiedad, y 82 pesebres, y linda 
por Poniente y Sur con casas de D. Cárlos Vilches; se 
halla arrendada á D. Juan Diaz en 2,555 rs. anuales, pa
gaderos m ensualm ente: ha sido tasada en 56,800 rs ., y 
capitalizada en 57,487 rs. 17 m rs . , por cuya cantidad Sé saca á subasta.

Núm. 28 del in v en ta rio .^O tra  casa principal, núm. 2 
moderno y 8 an tiguo , m anzana 626, en la calle de los 
Arandas , parroquia de San Ju s to , en esta ciudad , proce
dente del hospital de San Juan de Dios de la misma , y 
linda por el Norte con otra de D.Alanasio Burgos: su fábrica 
es antigua, de mediana construcción , y se encuentra de
teriorada por algunos pun tos; elevada sobre la planta de 
7,526 pies cuadrados de labrado, con inclusión dé un pa
tio principal, dos traspatios, y ademas tiene dos sub terrá
neos, dos p ilares, tres tinajas y un estanque con agua 
corriente , estando decorado uno de los traspatios , aun  
cuando todo m utilado, con ocho columnas de mármol 
blanco , una cascada de id. , dos jarrones de piedra del 
valle de Luque con surtideros de ag u a , varias repisas 
sueltas y escudos esculpidos en las paredes de piedra blan
ca, y cenefa de m osáico: se halla arrendada á D. Manuel 
de la Cámara en 2,920 rs., pagaderos m ensunlm ente: ha 
sido tasada en 54,000 rs., y capitalizada en 65,700 rs,, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 49 del invenlario.=-Otra casa , calle del Zacatín, 
núm ero 23 antiguo y 82 moderno, en esta Ciudad, proce
dente del hospital de San Lázaro de la misma : compuesta 
de fábrica antigua de m ediana construcción y deteriora
da, con cuatro cuerpos de alzada sobre la planta de 479 
pies cuadrados de labrado, y linda por Oriente con otra 
de D. Mariano Torres y la de la Señora V e lu ti: arrendada 
á D. Manuel Galvin en 1,200 rs. ánuos, pagaderos m en- 
sualm ente: tasada en 22,600 rs., y capitalizada en 27,000 reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 23 del inventario. =*=Otra casa, núm . 81 antiguo 
y 89 m oderno, en dicha calle del Z acatin,de la proceden
cia del hospital de San Juan de Dios de la misma, ciudad: 
compuesta de fábrica antigua y falla de reparos, con tres 
cuerpos de alzada sobre la planta de 213 % pies cuadrados 
de labrado, y linda por Poniente con otra de D. Juan 
Nieto, y por la espalda con otra de D. Antonio Cantón- 
arrendada a D. Luis Sanz en 600 rs. anuales, pagaderos 
m ensualm ente: tasada en 11,500 rs., y capitalizada en 13,500, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 59 del inventario.-*=Otra casa, núm . 19 m oderno, 4 4 antiguo , en la calle de la Piedad , de dicha ciudad 
de G ranada, procedente del hospital del Refugio de ella, 
que linda por Poniente y Oriente con casas de D. Manuel 
N avarro , y se m anda tam bién por la calle del Laurel: su 
fábrica es antigua y parte m oderna, de buen uso, com
puesta de tres cuerpos de alzada y un  patio sobre la 
planta de 2,323 pies de labrado, y tiene cuadra, cochera 
y tres tinajas: se halla alquilada á D. José Alcaraz en 
3,600 rs. anuales, pagaderos m ensualm ente: ha sido tasa
da en 60,500 rs., y capitalizada en 81,000, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamortización.
Notas, 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Granada 9 de Octubre de 1855.«G abriel AI. Villalobos.
VA LEN CIA.

Por providencia del Sr. Gobernádor de la Orovinda, 
y en virtud de la ley de 1.° dé Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, Se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remates para el dia 4 4 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Rafael C asas, que ten
drá efecto en las Casas ConsistoHales de esta corte.

Clero.
Núm. 342 del inventario, - a  Una casa en esta ciudad, 

calle de C uarle , núm . 44, que perteneció á las monjas 
de San José y de la E ncarnación , lindante por los lados 
con casas de D. Miguel Anchelergues y D. Juan Jordán y 
M iró: no está afecta á carga alguna : se halla alquilada 
por 904 rs. al año , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en 
la cantidad líquida, después de deducido el 40 por 100 
por razón de adm inistración y rep a ro s , de 20*340 rs., por la que se saca.á subasta.

Núm. 344 del inventa rio. =— Casa baja en esta ciudad, 
calle de la Encarnación, núm . 5 , que perteneció al con
vento de religiosas de Belen , extram uros de la misma 
lindante por un lado con casa de D. Juan Ferreró y por 
otro con la de D. Joaquín C abrera; no consta que tenga 
cargas: está alquilada por 480 rs. ánuos, bajo cuyo tipo 
s e h a  capitalizado en la cantidad liquida de 10,800 rs. por la que se saca á subasta.

Núm. 377 del inventario. = « Casa baja extram uros de 
esta ciudad, calle de Aíurviedro , núm . 4*78 , que pertene
ció al convento de monjas de San Julián; íinuante por los 
lados con otra de Doña María Ana Mira y el referido edi
ficio convento : no tiene cargas : está alquilada por 663 rs. 
anuales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado én la cantidad 
líquida de 14,917 rs. 17 m rs., por la que se saca á su
basta.

Núm. 378 del inventario.»—Gasa baja extram uros de 
esta c iu dad , en la propia cá lle , núm . 4 68, que perteneció 
al mismo convento, lindando con otras de D. Tomas Ta- 
m arit y D. José García: no tiene cargas: se halla alquila^ 
da por’480 rs. al año , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en 
la cantidad líquida de 10,800 rs., por la que se saca á su
basta.Núm. 376 del inventario.=«=Otra casa baja en la misma 
calle, núm . 172, que perteneció al referido convento de 
San Ju liá n , lindante con otra de D. José García: tampoco 
tiene cargas: está alquilada por 480 rs. ánuos, bajo cuyo 
tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida de 10 800 reales, por la que se saca á subasta.

Num. 374 del inventario.=£=Üna casa ex tram uros de esta ciudad , calle de Alboraya « núm. 21* que perteneció 
al convento de religiosas de la Trinidad, lindante con otra 
de la misma piocedencia y de Francisco Riera: no parece 
que este gravada con carga alguna: se halla alquilada por 

anuales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la 
cantadad liquida de 11,250 rs., por la que se saca á  s u -



Hám. 994 dpi iñV3atártó.c¿6é»a tey* Y fHoriarUla ésta 
c a t iro  habitaciones en  Ruzafa, placa ue la C ruz, núm e
ros 22 y 33 , que perteneció al convento de religiosas de 
ñüéát’ra .Señora dé lós Angeles del ulisuio p u eb lo , lindante por üñ lékto con el edificio convento y por otro con 
casa de D. Cárlos Cabrelles: se halla afecta á dos censos, 
u n o  4 sueldos de pensión ánua en favor del beneficio 
en la catedral, invocación de nuestra Señora de la Seó, y 
él Otro de 8 slietdóS de pensión al beneficio de la misma 
fóteáia, ifiVócacicm de nuestra Señora y San Pedro; está 
áíqdlladá por t>114 rs* SI m rs. al año, bajo cuyo Upo se 
h á  Capitalizado en  la cantidad líquida de 25,066 rs. 4 I m a
ravedís , por la que se saca á subasta.No áé adm itirá postura cple no cúbra él tipo fijado 
para la subasta., El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for- 
ttiá y  plajsós que previene el art. 6.® de la ley de  4.° de 
M éy^délSGG.

Notas» 4.a Las fincas de que se trata  no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de ios antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien- dá púbhcá ; pero si apareciese, se indem nizará al com - 
préraor. '2.a Los derechos del expediento hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.Valencia 6 de Octubre de 4 855.^«Domingo Mascaros.

TOLEDO
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia * y  conform e á la ley de 1.® de Mayo último ó ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dja V hóra que se expresará, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 14 dé Noviembre de 1855, de doce á una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia Don 
Cayetano Arrea y  escribano D. Rafael Casas ¡en las Casas 
Consistoriales dé esta corte.

Clero.

Núm. 18 del inventario»*=Una Casa en el casco de esta 
población, calle del Pozo Amargo, núm. 10, que p e rtene- 
oió al Bxcmo.'cabildo primado de esta ciudad , arrendada 
á D. Antonio María Villaverde en 600 rs.; vence su a rren 
dam iento én  31 de M ario: capitalizada en 13,500 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.Núñi* 32 del inventario.*-O tra id. en  id ., bajada del 
Pozo Am argo, núm . 15, de i d . , arrendada á D. Ruperto 
Moleres en B80 r s . : vénce en 22 de Diciem bre: capitali
zada én  12,375 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núhi. 24 del inventario.=¡=Otrá id. en id., calle del Po- 
20'Amargo, núm . 47, de id., arrendada á D. José Tirado 
en  600 r « : vence en 30 de Ju n io : capitalizada en 13,500 
reales , por cuya cantidad se saca a subasta.

Núm. 23 dél ín v en ta ríó —Otra id. en id., bajada al Co
legió de Infantes, núm . 17, de id ., arrendada á D. José 
Arredondo eh 500 r s . : vence en 30 de A b ril: capitalizada 
en 11*250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 65' del inventario.=¡O tra id. en id. , calle del 
Cristo de la Calavera , núm . 13 , de i d . , arrendada á Don 
Pedro Juárez en 550 r s . : vence en 31 de Diciembre: ca
pitalizada en 12,375 r s . , por cuya cantidad se saca á s u -

Núm. 76 del inven tario ,= O tra  id. en id . , calle de Je- 
gtis y Máría , nén i. 5 , de id., arrendada á D. Bartolomé 
Beltran en 500 r s . : vence en 31 de Diciembre : capitali
zada en 11,250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 96 del inven tario .= Q tra id. ^en id . , callejón de 
M éñbrés, rtúm. 15, de id., arrendada a D. Mariano Villa— 
ilUéva éft 640 r á i : vence en 31 de Mayo : capitalizada en 
12,150 1%. * por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 147 del inventario.—Otra id. en i d . , callejón de 
San Pedro , núm . 6 , de id., arrendada á D. Ignacio F er-
randez en 700 rs* : vence en 30 de Junio : capitalizada en 

8,750 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.
Núiii. 158 dél inventa rio. =* Otra id. en id ., barrio de 

San Lucas, núm. 19, de id., arrendada á D. Podro Juárez 
eu 500 rs .:  vence en 30 de Noviem bre: capitalizada en 
11,250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 176 dél inventario .=O tra id. en id., calle de San 
Marcos, núm . 17, de id., arrendada á D. Miguel Laborda 
en  800 rs.: vence en 30 de Junio: capitalizada en 18,000 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 477 del inventario.—Otra id. en id . , en la misma 
calle, num . 19* de id,, arrendada á Doña Josefa García 
én  540 r s , : v.ence en 9 de Agosto: capitalizada en  12,150 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 215 del inven tario .= O tra  id. en id ., calle de 
las Tendillas, núm . 17 , de id . , arrendada á D. Joaquín 
Moñdejar en 506 r s . : vence en 30 de Jun io : capitalizada 
en 11,250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm* 218 del inventario .= O tra id. en id . , callejón del 
Vicario, núm . 5 , de i d . , arrendada á D .Ju an  García Pa
lacios en 800 r s . : vence en fin de Febrero : capitalizada 
en  18,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 223 dél ínven tario .= O tra  id. en id., en la mis
m a calle, núms. 16 y 17, dé id., arrendada á Doña Ma
ría  Martin dé Vidales en 500 rs.: veilce eh 14 de Enero: 
capitalizada en 11,250 r s . , por cuya Cantidad se saca á 
subasta.Núm. 224 djel iriventario.==Otra id. en id., en la mis
ma calle, núm ero 18 , de id., arrendada á Doña Nicolasa 
Blanco en 540 rs.: vence en 28 de Marzo: capitalizada en 
42,450 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 252 del inventario— Otra id. en id., calie del Co
liseo, núm . 11, de id ., arrendada á Victoriano Lago en 
506 r s . : vence en 31 de Marzo: capitalizada en 11,250 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 374 del inventario. =  Otra id. en  id . , calle dél 
Barco, núm . 4 1 ,de id., arrendada á Santiago Serrano en 
500 rs.: vence en 1.° de Setiembre  ̂capitalizada en 11,250 
reales, por cuya cantidad se saca á  subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° derla ley de desamor- 
zacion de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. 1 /  Las fincas deque se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciere , se indem ni
zará al comprador.
- 2.a Lós derechos de expediente hasta la toma de pose

sión serán de cuenta del rem atante.
.Toledo 7 de Octubre de 1855.— El Comisionado p rinci

p a l, José W enzel.
ALICANTE.

Por. providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta eil el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:.

tiéntete p&ra el dia U  de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia Don 
Cayetano Arrea y escribano D. Rafael Casas, que tendrá 
efecto ert las Casas Cortsistoriálés de ésta corte.

Clero»

Núm. 51 del inventarÍQi=*Ve,iñte y cinco y Já tahullas 
h u e r ta , situadas en térm ino de C a tra l, cam ino de San 
Felipe, con 129 olivos y m oreras , á lindes de Manuel 
Lucas, acequia m ayor, Pascual t Rodríguez y camino: 
prófcedért dél cabildo catedral de O rihuefa, y  están a r -  
rehdádaá á Rafael García y Rabáno por 750 rs. S oban c a -  
pitáliZádo , Con baja del Í0 pór 4Ó00, eh 13,500 rS ., que 
4* el tipo para la subasta.Nd Sé admitirá postura qué no cubra él tipo tíe la s tt- 
bástd» '

El preció en que fuere rematada se pagará én la 
forma Y píalos qtie previene eí art. 6.° de la ley de des
amortización dé 1.* de Mayo dé 1855*

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
álgfttfá, según resulta de los antecedentes que exis- 

teft efi te OohíadUría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Loe ddréchoS del expediente hastá la toma depo9esion 
serán  dé cuerda del rematante*

Alicante 10 de Octubre de 4855.=*Vicenfe Campos*
( SEV ILLA .

ttor providencia del Sr. -Gobernador de esta provincia, 
V e n  virtud de la ley de l . # ele Mayo último é instrucción 
jjq  4el m ism o» se sacan á pública su b as ta , en el dia y 
.hora ñué sé aira * las. fiuoas siguientes:

aúhastá pára. el dia 4& de Noviembre de 1855 de doce 
á úna dé la tarde ante el á r ^ u e z  d e  prim era instancia 
D. Francisco N a rd , y escribano D. Manuel María de Cár- 
denas en  las Garáas consistoriáles de esta corle.

Clero. "

Núm. 51 deí in v é n ta rio .^ tln a  casa en está ciudad de 
Sávilla * callé dé la Bolza , núm . 4 moderno y  16 antiguo, 
fgúe perteneció, á la memoria ó capellanía de Gregorio 
B éstan ; y  que adm inistraba el cabildo del Salvador de la 
ttriiwiardhreddada én 1*410 rs. an ua les : no le resulta gra- 
táa feñ  álgüno ni sé ha taéado, y lm sido capitalizada por 
la Contaduría de p rov in cia , con la deducción prevenida,

V9:
N ám ; 431 del invcntario.=á=«-Otra id. en la referida eiu- 

^ hiim. 18 * que perteneció á la h e r -tiNtndad de áitiiiias dél Sagrario , de la parróqutá del Sal
vador de la misma : arrendada ó D. Manuel García en 540 
t i p t a .  anuales agravada co a ,u n  toúbuto de J  54 rs. 14 m a
ravedís anuales en  favor deí suprim ido monasterio de 
San Gerónimo de Buenavista, como perteneciente á la do-

l»pk>n;<Íé Luisa Atarraga: tampon̂ o se liá tasado, y. ® ha
cúpitálizáao étl lhs propios térm inos éñ la catltidaa de
13,160 ts.

Núm. 384 del invenfario .= O lra  id. en la propia c iu 
dad , calle Alameda de H ércules, núm  67, que p é rtene- 
d ó  á las religiosas d e lé  Bastón de la misma , que no re 
sulta áfecta á ninguna obligación: está arrendada á Ana 
Sánchez en 1,550 rs. 4 mrs. anuales, y tampoco se ha ta- 
ado: ha jsidó capitalizada coto iguales deduciones en

d 34,877 rs. 23 mrs.
No se adm itirá pofitufa que no cubra el tipo de aquella.
El precio en qué fueftm rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene él art. 6*° de la ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855»

Las fincas de que sé trata no sé hallan gráVadas con 
carga algunh , según antécédéhteá qué obrátl en lá Gdfita- 
duría ; pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente bastada toma de posesión 
serán del cuenta del rem atante.

Sevilla 9 de Octubre dé 1855 .^ E l Comisionado p rin 
c ip a l, Joan J. Hidalgo.

TOLEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en virtud de la léy de 1.° de Mayo é instrucción de 31 del 
m ism o, se saca á publica subasta « n  el dia y hora que 
se dirá la finca sigu ien te : .

Subasta para el dia 16.de Noviembre próxim o, de do
ce á una de la tarde , áhte él Juez dé prim era instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D* Pedro Sebastian BraVo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.
tíña  dehesa titulada la Letigua G rande, sita en el tér

m ino jurisdicioilal de esta ciudad, perteneciente á los 
propios de lá misma : linda por Norte1 con batan  del a r
royo de la R osa, Süd con dehésa de Tórrem ocha, pór Es
te con dehesa de la T ea tin a , y por Oeste con la Sisla, 
compuesta de unas 1,180 fanegas de tierra de 500 estada
les , de las cuales soil: 200 fanegas de prim era calidad, 
350 de segunda y 630 de teréera , con la circunstancia 
de atravesarla el arroyo de la Rosa , bastante abundante 
de agua: ha sido tasada en venta y renta por los peritos 
competentes, declarando no ser susceptible de división 
en  su e rte s , atendida la desigualdad del terreno: arrenda
da en el dia á D. Mariano y D. Joaquín Ü rtiz, vecinos de 
Burguillos, en 16,170 rs. anuales. Capitalizada eñ 291,060 
rea le s , y tasada en 453,500 , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rem atada la finca se paga
rá en la forma y .plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización dé 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Esta finca aparece hipotecada al préstamo 
que hizo la Junta de beneficencia m unicipal ai Ilustrísi- 
mo Ayuntam iento constitucional de Toledo por cantidad 
de 164,286 rs. 24 mrs., aí rédito de 5 por 100 a n u a l , ve
rificado con Real aprobación, para invertir dicha suma 
en la reparación del convento de San Pedro Mártir * don
de se trasladaron los establecimientos de beneficencia, 
cuyo capital déberá percibir la citada Jun ta m unici
pal del producía de la venta de esta finca, ó de la ma
nera que acuerde la Junta de ventas, á quien se dará co
nocimiento.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 3 de Octubre de 1855.—El Comisionado princi
pal , José W enzel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor , el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 109 al contado.
fen cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
Eu cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago sé verifique én 15 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á 1* ley de l.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de. que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 19 de Octubre de 1855.=El Comisionado p rin 
cipal de la venta de  bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. Esteban A rea l, abogado de los Tribunales del re i
no y Juez de prim eía 'instancia en esta ciudad de la Co- 
ruña.

D. Fernando SalaZar , vecino de esta plaza, ocurrió en 
3 del corriente á este Juzgado , inatiífeslando que Doña 
Juana Figueroa y M artínez, por escritura de 24 de Oc
tubre de 1854, fundara una capellanía Colativa con la ad
vocación de San Antonio de Padua en la capilla de San 
Juan Bautista del lugar de Riveira , feligresía de San Pe
dro de Q uem bre, con la Carga de cierto núm ero de mi
sas , señalando por patrono á su primo D. Pedro F ran
cisco S alazar, y á su m uerte al sucesor de la casa y torre 
de C arracedo, que habiendo tenido efecto esta fundación, 
presentara su padre D. Francisco Javier Salazar y A l- 
barado á D. Francisco Evris para ^apellan en terna con 
sus herm anos D. Francisco y D. Cárlos, habiéndola es
tado desempeñando el prim ero hasta 6 de Octubre* de 
1854 , en cpie habia fallecido;, y concluyó á que hallán
dose en  el caso de lo que dispone la ley de 19 de Agosto 
de 4 841 y los artículos 4.° y 6.° se le adjudicasen los bienes 
de dicha fundación én propiedad y con los usufructos des
de la m uerte del último capellán, dándosele de ella la cor
respondiente posesión ; y habiéndose oido en el particu
lar al Promotor fiscal, he acordado por auto de 9 del cor
riente anuncia r en la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines de las cuatro provincias de Galicia la vacante de 
dicha capilla , á fin de que el que se Contemple con 
mejor derecho á ella * lo deduzca en este Juzgado y es
cribanía del infrascrito al térm ino de 30 d ia s , por me
dio de abogado y procurador en legal forma; en el su
puesto que pasado sin verificarlo se sustanciará el a su n -  
to> y la providencia que en él recaiga causará estado.

Coruña 10 de Octubre de 1855.=== Esléban Areal.¿=Por mandado de dicho señor, José Ramón Pulleiund.

Tribunal de Cuentas del R eino—Por el presente , y  en 
Virtud de disposición del Excnio. Sr. Ministro de la sec
ción sexta de este T ribunal, se cita , llama y emplaza por 
segunda vez á D. Juan Vallori ó sus herederos, á fin de 
que en el térm ino de 50 dias, que em pezarán á contarse á 
los 40 de publicado este anuncio , se presenten en esta 
Secretaría por sí ó por medio de apoderado á recoger y 
coóíeslar un pliego dé reparos ocurrido en la cuenta del 
producto del impuesto ó reula de aguardiente y licores 
de^pi provincia de Mallorca de los meses de Abril á Ju- 
lioTdel año de 1814, rendida por el Vallori como encar
gado por el Intendente de la recaudación de dicho im
puesto en la época citada; en la inteligencia de que tras»- 
purrido dicho térm ino sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 dé Octubre de 1855.—El Secretario gene
ral, Narciso de la Escosura.

CORTES CONSTITUYENTES.
V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S R. P O R T I L L A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el 20 de Octubre 
de 18 5 5 .

SU M A R IO .
Despacho ord inario . Se aprueba el acia de la sesión an terio r.— Pasan á 

la comiáion de presupuestos las m em orias de los centros directivos del M inis
terio  de Hacienda formadas por Ids Jefes de los departam entos del misino, 
seguh la disposición octava del presnpitesto de ingresos en esie  aDo;— P asa  A 
la comisión respectiva una lis ta  de peticiones.— Léese por el S r. M inistro de 
Hacienda un proyecto de ley proponiendo varios casos de excepción de la ley 
de sim ultaneidad de destinos.

Orden del d ia . Se aprueban váHos d ictám enes dfe lá comiáion de pe ti
ciones.— Léesfe un dictamen sobre úna petición de D. José G utiérrez de la 
Vega, qiie reclamd la exclusiva competencia da! Jurado en los delitos de-ito- 
p ren la .— Se toma en consideración una proposición del S r. Escosura y olios 
tenores Diputados, para q u e 'n o  haya lugar á .de libe ra r sobré el dictam en de 
la atllefiOr petición.—Siispéndcáe éste  débate.— Sé da d ie n ta  dé una comunica
ción dél S r. Miiiistro de Hacienda^ acompañando tr e i  estados comprensivos 
de la Deuda flotante .— P asa  á la  comisión respectiva una exposición de los se- 
flores Hamal y Mamby para que se  abra una información sobre varios e x tre 
mos relativos á  las obras de la P u er ta  del Sol.— Léese un dictam en de la 
cofofsion encargada de informar sobre el proVeélo de ley de reem plazos.

O rden del d ia  para  el lurtes. Continuación del debate pendiente y discu
sión de los demas asuntos señalados pora hoy.—Se levantq  la ícsian  á las 
seto.

, Abterla á la una y m edia, se leyó y ¿un ^grabada no
minalmente el aeta de la anterior por los señores que á 
continuación se expresan:

Calvo A sensio—Vega Armijo.—González de la Véga.— 
Bayarri (D. Pedro).--O’Donnéü.—Bruil.—Santa Cruz [ Don 
Antonio). —Huelbes.— Molíinedo.—Echagüe. — Udaeta. — 
Miguel Romeo.— Aguirre^— Corradi.— Montesino.— Perez 
(D. Ramón).—Somoza (D Benito). — Garrido.— Luxán.— 
Muchada,—San Miguel.—Ortiz Amor.—Escosura.—Haza
ñas.— Benitez de LUgo.— Madoz (D. Fem ando).—G alatra- 
va.—Presa.—Maestre (D* Antonio).^. Gener.— P asto r.— 
Lasáis.—García Jove.— López Infantes. — Bazan.— Ga~ m inde.—Acha.— Vázquez Bugueiro.— Moreno B arrera .— 
Sagasta.—Sevillano.—Mpratim—Suarez.—González (D. An
tón io).-*Norato.—Gómez dé la Mata.—Moyano.—Llanos.— Moreno Nieto.—Arias —Arias Uria.—González (D. Ambro
sio).— Baeza.-^Amado.—Madoz (D. Pascual).—Ruiz Pons.— 
Gal vez Cañero. —4 Muñoz Sotomayor. — Vinent. — F ran - quet.—Romeo.—Lozano.—Echeverría.—Pasaron.—Olea.— 
Torrecilla.—Iriarte.—Porto.—Villar.—Labrador. — Olózaga (D. Salustiano).—-Sánchez Silva.— Franco. — Tassara.— 
Osorio.— Camacho. —Serrano Bedoya.— Moriarty. —Ma- 
theu.—Montemar.—GarcíaBriz*—Pardo Osorio.—Bueno.— 
üstariz —García Gómez.—Gómez de Laserna.—Roda.— 
Nócedai.— Alvarez (D. Cirilo ) .-^ -R an cés .-S an z .-M o n a- 
res*—Messi n a .C e n tu r ió n .— Ramírez Arcas.— O rdás.-- 
Pomés.—Serranó Domínguez.—Rivero Cidraquo.—Carba- 
Ito,—Fernandez de lós Rios.— Latorre (D. Garlos).—Olí- 
ver.— Zafra.—Mendez Yigo—Gómez (D. Manuel).—Codor- 
niu .—Hernández de la Rúa.—Alonso M artínez.—'Alonso Colmenares.—C ortina.-G iiell.—Lorente.—García López.— 
Alonso Cordero.—Salmerón— Alonso (D. Juan Bautista).— 
Luzuriaga. — Lallana.— Seoane.— López Grado.— G urrea 
(D. Venancio). — Fuente Andrés.—Falcon.—Heros.—Ma- crohon.—D uque déla  Victoria.—Dulce.— C ardero .--M on
tesino.—Puig.—Abranles.-*- León Medina.—ügarte .—Se
ñor Vicepresidente Portilfá. - Total 135.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 
del Sr. Ministro de Hacienda, con la cual acompañaba las 
memorias de los centros directivos de su Ministerio, que 
según lo mandado en la disposición octava del presupues
to de ingresos de este año, han formado los Jefes de los 
departam entos del m ismo; memorias que debieron acom
pañar á los presupuestos que para el año próximo y  los 
seis prim eros meses del siguiente ha presentado el Go
bierno á la deliberación de la A sam blea, y acordóse que 
dichas memorias se im priman. (Véase el Apéndice al n ú 
mero 224 del Diario de las Sesiones.)Los Sres. Colladoy Bulnes y Solera excusaron su falta 
de asistencia á las sesiones por indisposición en su  salud.

Pasó á la comisión de peticiones una lista de las m is
m as, la cual comprendía los núm eros 733 al 755.

El Sr. SAN M IGUEL: Hace dos ó tres dias que tuve 
la desgracia de tomar la palabra en la cuestión relativa á 
la libertad de publicar almanaques. Mi fuerte oposición á 
todo lo que se llama pronosticar el porvenir, me hizo na
turalm ente proferir algunas palabras inconvenientes. Yo 
no corrijo mis discursos en el Diario de las Sesiones; no 
ios leo impresos al dia siguiente, ni en este ni en ningún 
periódico." Hoy me veo acusado en algunos de los de la 
capital de haber dado el nom bre de bestia al famoso p ro - 
nosticador de Zaragoza. Recorrí el Diario de Cortes , y 
puedo asegurar que no consta de ninguno de sus térm i
nos que haya aplicado yo semejante frase á dicha perso
na : la usé después, pero contraída á todos los que están 
en su mismo caso.Sin embargo, como hay en el Diario algunas frases 
inconvenientes ; como mi carácter no propende nunca á 
ser ofensivo, ni á lastimar en nada la delicadeza de otras 
personas; como soy también amigo de reparar errores 
que cometa invo lun tariam ente, me levanto para declarar 
ante el Congreso, ante el público y ante los interesados 
que , sin apartarm e nada de la incredulidad con que miro 
todos los pronósticos de los hom bres que quieren leer en 
el po rven ir, retiro (manifestando el sentim iento de ha
berlas proferido) todas cuantas expresiones pude proferir 
ofensivas á la ! delicadeza de semejantes personas.

A conlinuacion ocupó 1a tribuna el Sr. Ministro de Ha
cienda y leyó un proyecto de ley sobre que no se en tien 
dan comprendidos en la ley de simultaneidad de sueldos 
y empleos varios casos que en el mismo proyecto en u 
mera , y acordóse que dicho proyecto pasara á las seccio
nes para el oportuno nom bram iento de comisión. (Véase 
el Apéndice segundo ai núm. 224 del Diario de las Sesio-
neS*El Sr* Vicepresidente P O R T IL L A : Orden del dia: 
dictámenes de la comisión de peticiones. (Véase el Apén
dice segundo al núm. 223 del Diario de las Sesiones )

Leido el señalado con el núm . 683 , fue aprobado con 
la modificación consistente en decir que pase á una comi
sión especial después d e ‘una indicación del Sr. Moreno 
Barrera , que proponía que dicho dictam en se modificara 
en osle sentido; y ále otra del Sr. t). Ambrosio González, 
el cual sostuvo que tal como estaba redactado el dictim eii 
se conseguía mas pronto el objeto que se deseaba.

Leido el núm. 68 4, decia asi:«D. José Benito Recio , vecino de Santa Cruz > capital 
de la provincia de Canarias, poseeJor de una finca sobre 
la cual gravita un censo enfitéutico con tanto y décima, 
se queja de que por la comisión investigado^ se le recla
m an los atrasos, y pide que poL las Cortes se dicte una 
aclaratoria en el particular'que comprenda á todos los que 
se hallen en igual caso para que no se les ejecute por n in 
guna clase do atrasos, bien pbocédan dél derecho de lau- 
dem io , bien de decursos que estuviesen ó no reclamadas, 
si no se hallaban satisfechas á lá fecha de lá ley.

«La comisión es dé dictamen qué pasé á lá que en tien
de en las aclaraciones del art. 11 dé la ley de 1.® de Mayo 
sobre censos.»

El S¿‘. PARDO Ó SO R lO : Como V residen le de la co
misión encargada de informar sobre él p ovecto de ley 
presentado por el Gobierno , aclarando el arL 11 de la ley 
de 1.° de Mayo , desearía que el Si*. Ministro do Hacienda 
expidiese una Real orden mandando á los comisionados 
investigadores que suspendiesen todo procedimiento, hasta 
que esa aclaración se dictase, puesto que la comisión se 
está ocupando de ella con el mayor celo y actividad.

El Sr. B kU IL  , Ministro de Hacienda : ‘En ese caso no 
tendré inconveniente en expedir esa Real orden.

El Sr. LÓ PE2 INFA NTES: Si el objeto del peticiona
rio es que se dicte una declaratoria para no pagar los 
atrasos, me opongo al dictamen de la com ísíon; pero si 
fuere otro su deseo, si se propone redim ir el enfitéusis, en 
esc caso estaré conforme con él. Espero que la comisión 
nos diga lo que el peticionario reclama, porque el extrac
to de la petición no lo expresa bien.

El Sr. rwfORATIN: Precisamente lo que quiere el 
deudores redim ir el censo, y para eso pide que no se le 
agreguen los débitos al cap ita l, porque de ese modo se in 
fringe la ley. De consiguiente, faltando la base de lo dicho 
por el Sr. L ó p e z  Infantes, espero que las Cortes aprobarán 
el dictamen.

El Sr. LOP&Z IN F A N T E S : Como no se advierte nada 
de eso en el extracto, yo no lo sabia : ahora que lo ase
guran los señores de la comisión, retiro lo dicho por fal
tar el fundamento para ello.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen , como tam 
bién los siguientes hasta el 702 inclusive.Leyóse "el núm. 703 que decia a s i :

«D. José Gonzalo de las Casas, director del Boletín del 
Notariado , en unión con varios notarios , escribanos y 
alum nos, presenta á las Cortes un proyecto de ley orgá
nica del Notariado, para que se dignen tupiarle en consi
deración y nom brar una comisión especial que le exa
m ine. .

»La comisión es de dictámen que pase al G obiernos
El Sr. PORKES Y itálQ U EL: Me veo en la preéisióh de 

tomar la palabra en contra del dictámen de la comismn, 
atendida la im portancia del proyecto de ley presentado 
por el Sr. D. José Gonzalo de las Casas. Todos los D iputados, incluso el Gobierno, saben la necesidad que hay de 
fijar de una manera estable y definitiva la suerte de loS 
escribanos en España, en la que está interesado el porve
n ir  de muchas familias y dé la  adm inistración de justicia 
Yo no puedo ménos de reconocer en el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia las mejores disposiciones para arreglar el 
Notariado; prueba de ello son las medidas que ha tomado 
de alguti tiempo á esta parte.

Aíl proponer que el proyecto de ley del Sr. Gonzalo de 
las Casas pase á una comisión especial qué lo exam ine y 
dé dictámen, no es mi ánimo privar al Gobierno de S. M. d é la  iniciativa que le corresponde en m ateria de tbnta 
trascendencia; antes por el contrario, quisiera, y me feli
c ita ría , que pronto viniese á las Cortes á satisfacer una 
necesiddd imperiosa. fSí la comisión en vez de dar urt dictam en im proceden
te hub iera  dicho que el proyecto del Sr. Gonzalo de las 
Casas pasaSfe ál Gobierno, dafido parte a las Cortés de la 
resolución que ad op te, entonces habría demostrado que 
apreciaba el saber y Jos desvelos de una persona que ha 
Venido á proponer v A clam ar una reforma urgente y dig
na de ocupar la atención dd los tógishtdóres españoles.

Por lo tanto espéro que la comisión modificará su dic
tam en, diciendo que el proyecto del Sr. Gonzalo de las Casas p a s e  á uña‘ comisión éspecial, átertdida la im por
tancia del m ism o, ó mas bien (Jue pase al Gobtéttioj 
dando cuenta á las Cprles de la resolución que adopte, 
pues en este último caáo tendrá el peticionario la gloria 
y satisfacción de que se hayan utilizado sus trabajos para 
un asunto en  que se interesa la adm inistración de ju s -  
ticia. !

fil Sr. FU EN TE A n d r é s :  Ministro de Graéia y Jus
ticia : Por parte dél Gobierno no hay inconveniente eh 
que se añada la cláusula própuésta i pbrqite tíénetedelail- 

dados esos trabajos y los va á presentar inmediatamente.

.El fe\ FOfltBft: Mi objeto era solo que se pudieran
apreciar los que ha hecho ese distinguido escritor.

El Sr. tflN E taT : La comisión no tiene inconveniente 
ep adm itir la modificación.

Sin mas discusión se aprobó el dictám en modificado 
eh los térm inos referidos.

A instancias del Sr. Bayarri (D. Pedro) se acordó que 
el señalado con el núm. 704 se reform ase m andando pa
sar la exposición que én él se cita á la comisión especial 
que entiende en la del Ayuntam iento de Catí.

Leidp él núm . 705 decia a s í :
<(D. José G utiérrez dé la Vega , director y editor del 

peripdico titulado El León Español, preso en la cárcel p ú 
blica y sometido á la jurisdicción ordinaria con infracción 
dé las leyes de im pren ta , acude á las Corles para que sé 
sirvan declarar que los delitos de la prensa, excepto el de 
calumnia á instancia de p a r te , corresponden al Jurado con arreglo á la legislación especial.y al art. 7.° del Código 
penal, habiendo por consecuencia el Gobierno de S. M., 
autorizando y perm itiendo, y el Juez de prim era in stan 
cia que ha intervenido en la causa del exponente, in 
currido en  la responsabilidad que las bases constitucio
nales y el Código imponen á los que atacan la seguridad 
individual. .La comisión es de dictám en que atendida lá gravedad 
é im portancia de éste asunto , se nom bre una comisión 
éspecial que se ocupe de él y proponga á las Cortes lo que 
mejor estime.» -

El Sr. GALtTO ASENSIO: Una cosa falta en el dictá
m en que se ha le id o , y es que se encargue á la comisión 
que evacúe su cometido á la mayor brevedad posible.

El director de El León Español empieza por decir que 
en n inguna época ha  estado la prensa tan vejada. Niego 
este supuesto, y  para ello basta solamente fijar la vista 
en lo que ha sido la im prenta duran te la dominación del 
partido moderado. ’

El principio de autoridad , tah  elástico en suú nan era  
de aplicarlo en aquellos tiem pos, dió lugar a  -conflictos 
grandísimos. Presentes estarán en la memoria de los Di
putados dos causas célebres por desacato á los Consejeros 
de la C orona, que m otivaron la interpretación de la ley 
con respecto á este punto , y que dieron lugar á que en 
el Código penal se marcase de una m anera tan restrictiva 
la pena señalada á todos los que se- decia que faltaban al 
mas ínfimo funcionario del poder ejecutivo.

¿Y qué ha sucedido aqui? Que la m ayor parte de los 
procesos que se han incoado con el carácter de faltas á la 
Autoridad, han  sido una especie de escalón para castigar 
á los que no pensaban como el Gobierno. Hoy, los delitos 
de im prenta , en el espíritu de esta Asam blea, en las ideas 
del partido progresista, están sujetos al Jurado: digo mas, 
los delitos de injuria y de calum nia deben ser de su do
m in io , introduciendo u na alteración m uy im portante, 
cual es la de que se oiga á la parte ofendida, para que 
pueda decir los fundamentos en que se apoya.

Yo acepto que se nom bre esa comisión especial, y  que 
esta se encargue de dar un  dictam en razonado y pronto; 
pero si no fuese bastante, me comprometo á presentar un  
proyecto de ley proponiendo la interpretación ^que se. 
debe dar á ese artículo. Entonces explanaré mas mis con
vicciones, y la Cámara resolverá lo que crea mas conve
niente.

El Sr. FERNANDEZ m O R A T IN : Como él Sr. Calvo 
Asensio no ha impugnado el fondo del dictám en, la comi
sión so cree dispensada de en tra r en las cuestiones de 
derecho que S. S. ha prom ovido, y que no le toca á ella 
decidir.

La comisión no puede aceptar lo que S. S. propone, 
porque no se cree autorizada para im poner esa obligación 
á la que se nom bre , y porque ademas si lo verificase po
dría decirse que los Sres. Diputados necesitaban de esas 
excitaciones para cum plir con su deber.

El Sr. Calvo Asensio rectificó.
El Sr. ttÜ S L B Z S , Ministro de la Gobernación: El Go

bierno no puede ménos de m anifestar que si lo que se 
propone con el nom bram iento de esa comisión es que for
mule cargos contra el Ministerio, este no los rehúsa, pues 
está dispuesto á contestarlos.

Su conducta en este asunto ha sido com pletam ente 
constitucional, toda vez que no ha hecho mas que dejar á 
los Tribunales que obren según sus atribuciones sin ha
ber dirigido la menor excitación á los Promoto/és fiscales 
para que denuncien escrito a lg uno , como tampoco por el 
Gobierno de la p rov incia , por cuya razón está tranquilo 
en esta parte. Pero si de lo que se trata es de que esa co
misión corrija ó acuse á los Tribunales que entienden en 
este negocio, por mas que respete mucho la omnipotencia 
de las Cortes , no puedo ménos de decir que son incom 
petentes para eso.Los Sres. Fernandez Moratin y Ministro de la Gober
nación rectificaron.E ISr. LALLA N A : Tomo solo la palabra pa ra  m anifes
tar que en efecto el Gobierno de la provincia n o ’há e ic i-  
tado á los Promotores fiscales para que denuncien n ingún 
artículo. Solo una vez se preguntó á un Promotor si una 
hoja era denunciable , llamándole la atención sobre ella ; y 
como contestase que no , fue respetada su opinión.

Los Sres. Calvo Asensio y Moratin rectificaron.
El Sr. FU EN TE AN DRES, Ministro de Gracia y Justicia: Señores, debo declarar que no hay inconveniente 

en que se entable cuando se quiera la cuéstion derespon* 
sabilidad del Gobierno; pero respecto al poder judicial, es 
preciso qüe se fije bien la cuestión.

Si se trata de presentar un  proyecto de ley que aclare 
lá legislación , estamos conform es: si se qüieré que se h a
ble de la responsabilidad del Gobierno, este defenderá su 
co nducta; pero si se pretende exigir esa responsabilidad 
al Juez , el Gobierno no puede menos de rechazarlo, por
que cree, como ya se ha d ic h o , que eso no és de ía com
petencia de las Cortes ni tampoco de la del Gobierno.

El Sr. t í ANCSS: Yo pedí la palabra creyendo que el 
Sr. Calvo Asensio iba ú hablar en contra ; pero después 
he visto que S. S. no se ha propuesto sino lo mismo que 
yo me propuse: excitar al Sr. Presidente para que réuna 
hoy las secciones, á fin de que este asunto se despache 
con la prem ura que exige su importancia. (Muchos seño
res Diputados piden la palabra.)

Im pugnando el Sr. Calvo Asensio algunas razones que 
expüse yo el otro d ia , dice que he sostenido que jam as ha 
llevado la libertad de la prensa un ataque como el de que 
se trata. Es cierto, y no hay necesidad de recordar las Ad
ministraciones anteriores para probarlo.

Debe tener presente S. S. que si la prensa ha estado 
durante osas Administraciones sometida á procedimientos 
duros, las condiciones de la prensa eran entonces cono
cidas. Podrá haber existido mas arbitrariedad en el origen 
de los decretos á que estaba sometida la im pren ta; pero 
no había eslo que se me perm itirá calificar de verdadero 
engañó. ¿Podía S. S. antes d é la  prisión del editor del 
León Español figurarse que la prensa podría cometer de
lito de desacato, que seria por esto justiciable ante el T ri
bunal ordinario  , y que se úsaria con un editor un  pro
cedimiento tan rigoroso? Seguramente que no , y bajo es
te punto de vista tenia yo razón cuando dije que jamas 
habia sufrido la prensa tan violento ataque. Trayendo 
S. S. historias inoportunas en este caso , dice que la con
fusión de las disposiciones del Código era t a l , que asi se 
explica la interpretación de los Fiscales. Esa in terpreta
ción constituye otra diferencia en tre  la situación actual 
y las anteriores: esa interpretación es de esta época.

S. S. ha manifestado que , á su modo de v e r , todos Jps 
delitos que se cometan por la im prenta deben ir  an te el 
Jurado. Aunque no sea esta ia ocasión oportuna , debo de
cir que mi opinión es absolutamente opuesta á la del 
Sr. Calvo Asensio. Yo Greo que la in juria  y !a calum nia 
son materia en que deben en tender los; .Tribunales 
ordinarios. Yo rechazo , como periodista, el privilegio que 
pudiera concedérsenos; no quiero el d e re c j^ d e  in 
sultar.El Sr. Ministro de la Gobernación , volviendo sobre el 
debate dél dia pasado, há tomado la cUéstion bajo el 
mismo plinto de vista que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, y ha supuesto que se pretende atacar aqui la in
dependencia del poder judicial. Este es un e r ro r ; no se 
trata de eso: se trata dé la conducta del Gobierno que 
debió in tervenir en el asunto y defender un  derecho 
constitucional y no lo hizo. P u é sq u é ,¿ n o  tien eelG o - 
bierno mas deber qüe respetar la independencia del po
der jud ic ial?  ¿No le está encomendada tam bién lá de
fensa de los derechos constitucionales? El Gobierno faltó 
por lo tanto en aquella Ocasión á su deber.

Creo pues que no hay inconveniénte alguno en que 
se adopte el dictamen, y yo desearía qué los-Sres. Diputa
dos no m irasen esta cuestión como de partido, cuándo 
solo se trata de la existencia de la prensa. Mi objeto era' 
habdrjpropuesto á la aprobación d é  las Górtes un proyécto 
aclaratorio de las leyes existentes,*y aplaudo que el señor 
Calvo Asensio haya tenido el mismo pensamiento.

Se leyó la siguiente propbsicion:
¿Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que no há 

lugar á deliberar sobre el dictamen núm . 705 de la Comi
sión de peticiones.Palacio de las Górtes 20 de Octubre de 4855.—Escosu- 
ra ._.Manuel López Infantes.— S&gasta.— Dulce.— Ju an  
Bautista Albnsp — Codorniu.»

El Sr. E scdkukA : Muy pocos momentos ocbparé áf 
Congreso para apoyar la proposición que acába dé leeí’feé.

Lá comisión qe peticiones habrá de p e rdo n ár, per#  yo 
creo que hubiera podido evitarnos el trabajo de vóíver á 
j u z g a r  lo que juzgamos hace ocho días* puesto qué al 
ocupárselas Górtes de la interpelación y proposición del 
Sr. R ancés, se declararon incom petentes en él asunto, 
porque esto era lo ju stó , esto era lo qüe proéediá. Pára 
considerarlo asi no hay mas qüe fijar la atención en el 
asunto.¿De qué*Se tra ta? Se habla de atropellos contra la im 
prenta , y se establecen comparaciones en tre las épocas

pasadas y  la presente ; v  yó <bb9 fereneia radical entre eí hecho que nós ocupa chos de ías épocas anteriores. ¿Contra qué leYantá»ámh» nuestra voi en aquellos bancos? ¿Contra qúé lá léYañ~ taban el Sr. Rancés y  sus am igos, no püdiendo máí ooíi la carga, con solo la diferencia de que unos llevabanoñóé 
años de levantarla, y  otros no la levantaron hasta los úte timos tiempos?

Entonces nos quejábamos de que sin atenerse i ,  V& leyes los Gobiernos juzgaban por si y  ante sí. Lo aú3 h o f  se pide es la responsabilidad del Gobierno (y  no la ttené 
por haber dejado obrar á un Promotor.fiscal en el círculo de las atribuciones que la ley le concede]. La Audieñ* cia de Madrid ha declarado la competencia de J u é i , f  , nosotros no podemos ménos de acatar esa resolución si no  queremos subvertir los principios mas santos en que aét* cansa la sociedad.

Podrá ser que el Juez de primera instancia baya incurrido en responsabilidad; pero nosotros no poaemofc ocuparnos de e so , y  por lo tanto no há lugar á deliberar, E6a responsabilidad podrán eii su caso exigirla lós TribiáH nales, y á ellos debió recurrir el interesado, eñ r e í  cte querernos hacer cómplices respecto á su ignorancia mx derecho.
La cuestión se ha hecho cuestión de partido contra te 

voluntad misma.del Sr. Rancés; sa ha hecho cuestión dé reconvención del partido moderado, como uña negación  
de nuestros principios, como la confirmación deí supues
to que nos niega lá posibilidad de gobernar, que dice 
que con libertad no es posible el orden.Lo que nosotros queremos probar ( y  lo probaremoi 
Dios mediante y nuestra buena diligencia) es que no hay  
orden sin libertad ; pero esto lo haremos cuando no haya  
facciosos en Cataluña ; cuando no haya conspiradores ¿ñ  
Francia n i mas cerca. (Aplausos.)

El Sr. Vicepresidente PO RTILLA: Los celadores ha* 
rán salir de las tribunas á los que lian aplaudido.

El Sr. esgosura : Entretanto, señores, terminemos este débate: no pérdamos el tiempo» Los Tribunales han  hablado, y debe acatarse su fallo. Hagamos íeyes buenas y liberales, y  quizas el mismo Sr» Rancés y  sus amigos sean los que recojan mas fruto de esas leyes*'Acto continuo se hizo la pregunta correspondiente» y  
lomada en consideración la proposición objeto del debata^ abrióse discusión sobre ella , tras lo cual obtuvo la pfcte* bra en contra, y dijo

El Sr. NOCEDAL: Es triste misión  ̂ ó al menos á pri
mera vista lo parece, la de esta Asamblea constituyente» siempre que se trata de algún derecho importante» de kA que consignan todas las Constituciones liberales; hallar 
constantemenle un motivo , por el cual haya de oponerse á‘su libre ejercicio.

Se trata del derecho de petición, y es preciso ahogar - 
ese derecho, porque se ejerce contra bases de la Constitución ya aprobadas: se trata de la libertad de imprente, 
y  es preciso matar esa libertad, porque hay carlistas e& Cataluña y  conspiradores en Francia. Dé esta suerte pu* 
diera llegarse hasta hacer desaparecer todos los derechos 
constitucionales.Hay que examinar: 4? si la petición que se ha presenc
iado atañe á medidas legislativas, porque en ese caso cae bajo la jurisdicción de la Asamblea ;y  i® si el asunte as de tal gravedad y urgencia, que* con arreglo á lo qué previene el reglamento, hay que nombrar una comisión  especial, en cuyo caso, si lo tiene por conveniente¡ tomará este la iniciativa , si asi lo exige el derecho de uñ 
español que hace uso del suyo de petición.La argumentación del Sr. Escosura, basada en el reglamento , no es de valor alguno * porque ese caso está previsto en nuestra ley interior; y  al proponer la comi*- 
sion lo que ha propuesto ,.n í la ha infringido ni há des^ conocido la índole de estas Asambleas , diciendo, cómo ha dicho, que pase el asunto á una comisión especial.La cuestión es si este asunto es ó no de nuestra Competencia , y nadie puede negar que lo e s , porque aqui no se trata de que la ejecutoria de la Audiencia ño tenga efecto, sino de una cosa cuya declaración es de abéd- luta urgencia; si ha de haber libertad de imprenta. Sé tra
ta de adoptar un medio que fije de un modo claró y terminante el estado de lá imprenta y las garantías que dé -̂ be ten er , y es urgente evitar que la legislación sea tan 
viciosa que pueda dar lugar á que un Tribunal (alié en  un sentido, y otro en uno muy distinto , como ya ha té* nido lugar, causando esto la confusión que es fácil de 
comprender.La comisión ha estado en su lugar al dar el dictamen que se discute, porque el director dé El León Español pidé que se fije la legislación de imprenta de modo que se séph cuál es el derecho de cada uno, y  en esto debemos con
cederle lo que pide, y  pór eso dice que se nombre la en»* misión éspecial. Solicita igualmente que se exija lá Responsabilidad al Gobierno; y en cuanto á esto, lá éomisioñ especial podrá decir lo que crea conveniente. Sobre él 
tercer punto, relativo á la responsabilidad judicial* la petición es impertinente, y por eso no la aprecia la comi
sión, porque para esto ya sabe el interesado adonde ha 
de acudir.Yo siento que el Gobierno haya creído que en está cuestión era lo legal el cruzarse de brazos y no tomar par* te en el asunto, cuando yo entiendo, y conmigo mucho*, que son de los primeros jurisconsultos del reino, qué el Gobierno debe decir á los Fiscales de la Réiña , pues este es su nombre , que defiendan la ley ante los Tribu na tea. No debe influir sobre los Jueces; pero tiene el deber dé 
hacer que los Fiscales de la Reina pidan justicia, acudien*- do, si es necesario,,hasta á la suprema potestad judicial, 
y por esto es amovible el Ministerio fiscal, y no lo son los 
Magistrados.No comprendo, señores, que porque uno de los tréfe puntos que coihprénde la exposicon sea impeFtinénte, 
cuando los otros dos caen bajo la jurisdicción dé laó Gór*- tes, se haya de decir que no há lugar á deliberan Esto no es proceder lógicamente, ni cumplir con lo que el deré¿- 
cho de petición reclama. Lo qüe el Gobierno dice relati
vamente á este punto se parece ai respetó que «é tieñé al derecho de petición relativamente á ios eclesiástico^ y  
Obispos, á quienes en materia de libertad de imprenta se les priva del derecho que los demas españoles tienen» 
puesto que sé les prohíbe que dirijan pastorales en Usó de su derecho. Sin embargo , la razoti dé todo esto ños lá há dado el Sr. Escosura, y yo la acepto ; pero quiero que se  
diga con claridad.S. S. nos dice que todo lo qué manifestamos es irtuy bueno, pero que es preciso dejarlo para cuando iió hrtya 
facciosos en Cataluña ni cohspiradoreá en Francia ; y no  comprende S. S. que esta es lá doctrina de todas las Uran nías. Cuando esto se explica, no se trata de gobernar* si 
de imponer, y este es el último camino por dónde Van los partidos cuando entran en el período de la agonía y no  
distan de la muerte mas que un paso.Creo haper demostrado que los editores de El León Eé¿ 
pañol y El Parlamento han heého Uso, y uSófácioñál, de un derecho indisputable; que al proponer la comisíóiii 
una especial que examine este negocio, ha aplicado él reglamento con extricta justicia ; y  por últim o, que es »r«* gente evitar que el delito de desacato cometido porte imprenta pase al conocimiento de los Tribhnales ordinarios* porque si eso queda sancionado, el derecho dél escribir habrá desaparecido para siempre. Si la prensa  ̂dentro dA 
su esfera, no ha de ser libre, vale mas que lo digamos ebA franqueza, vale mas que digamos: «miéntrás mandé el partido progresista se pueden proclamar todoé tos prlfaei- 
pios , pero no se debe aplicar ninguno.»El Sr. HUELBES, Ministro de la Gobernación: ElSé^  
ñor Nocedal ha supuesto equivocadamente que el Gobier
no rehuye que se hagan Ia9 aclaraciones qué fueren ñecír- 
sarias á la ley de imprenta; péro S. S. debe fecofdar qué  he rogado á las comisiones de leyes orgánicas qüe activen 
sus trabajos, y sobretodo losrélatiVds áéslá fóy, paraqtíéí se fijen de una vez los derechos de los pérÍodisto$ y el 
punto á que puede llegar la acción del Gtíbiérñói Por te dem as, el Gobierno desea que cuando haya dcasloñ 9Ate exija la responsabilidad, estando, Cómo está* dispuesto a responder de todos sus actos*i Se lamenta S. $» de que el Gobierno no hayá hecho nadá ert este asunto, y  es verdad que .hada há podido báJ cer. Es cierto, como dice S. S., que tenia derecho pora separar al Fiscal; pero ¿debia separarle después de hecha una denuncia sobre la cual no había recaído sentencia? ¿Úebia separarle después de dos sentencias conformes con la opinión de ese mismo Fiscal? ¿No. hubiéra sido esto en cierto modo í? contra el fallo d® un tribunal reá- pelabie ? Por otra parte, aunque le hubiera separado, él 
editor de El León Español nada hábria conseguido, cqq- inuan do, cotilo hubiera continuado, süjélo i i  míáhu) 
procedimiento. . . . éSe lamenta también S. S., de que el Gobierfio fió úkp¡¿ _ 
mita á los eclesiásticos la emísioñ de iüis idéáS efi M  te í^  ’ 
minos que á los demas ; pero el Sr. Nocedal se eqüivÜCá también en esto. Los Obispos, y  en general los eclésta^  ticos, pueden escribir como periodistas to que ereau &»* 
veniente i pueden jaoner J o s  artículo* « i e n  1a 
Esperanza e&ei si^áb^ ÜentAcflañreysl Renunciarán', Y si rilo , ténareinos £1 ghsto de leé ím :

El Sr. AivÜÍRRE: Mucho tiempo fiacé qué sé dispüta 
J acerca de la inteligencia quá dCfee darse á los que se Raim an delitos de imprenta , sosteniendo algunos con razón 

que no hay mas delitos de esa clase que los expresamente señalados éñ lá ley , pues !ó§ détnás, áfifiqfié r§§ftfetidos por medio de la ppéñsá, ñó sdñ délítdh de imprenta n i 
pueden serlo. Para comprender la cuestión de que serrata, 
débetñoá éMálhiítei1 lá ñistoíitf dé éiflá óáii&LUn Promotor fiscal oreyó que esteba en su déreth*^ y  
hasta en su deber, al denunciar ante el Juez ordinario, 
como competente, urt artículo de El Léoti Etyt0ic4. El 
Jueá admitió la detíurtciá * y  procedió cotttíá él edfter &N 
mo reo de desacato á la Autoridad. En tal estado, la prensa



de Jtfadrid hizo suya la causa de ese editor, y la ma^or 
parte db lés directôreè de los periódicos dirigieron u n a  
ëxjpostçion al Gobierno, pidiendo que de Real órden m an
date al Juez que se declarara incompetente y que castiga
se á quién hubiera lugar por el atentado de haber procc >- 
dido contra el editor de dicho periódico.

Preciso es convenir en que al quererse defender líos 
fiíérós de la prensa, se han postergado los de la justicia, 
pues se ha dicho al Gobierno que de Real órden mandare 
áfHin Juez que se declarara incompetente en un negocio 
eíVque entendía. Si se sostuviera la doctrina emitida por 
Tós directores de los periódicos, sería preciso convenir en 
que babia concluido la administración de justicia, y con 
ella la independencia del poder judicial. Puesta la cuestión 
en esté punto, es inútil cuanto ha dicho el Sr. Nocedal 
acercó de la movilidad del Ministerio fisal. Este es amo
vible ; pero no puede consagrarse la doctrina de que pue
de ser removido inmediatamente que no haga lo que «1 
Gobierno le mande.

Si pues la causa estaba comenzada, el Gobierno, ni le
gal , ni c.onsfltucionalinente, podia hacer lo que se le pe- 
d’là , y solo debió , como lo hizo, dejar expedita la ac
ción de la justicia. Si hubiera hecho otra cosa, habría 
fúicurrido en grave responsabilidad.

; La cuestión, en su consecuencia, está reducida á sa
ber sí puede haber ó no duda en la verdadera inteligen
cia de la ley de imprenta con respecto al Código penal, 
ó si lar ley de 'imprenta , restablecida en Agosto de 1854. 
ha derogado los artículos del Código que hablan de los 
desacatos contra la Autoridad. Desde luego pregunto :
¿ pueden las Cortes convenir en lo que pide el director de 
El León Español?■

Aqui tengo que hacer una observación. No es exacto 
qüé todos los hombres de las opiniones del Sr. Nocedal 
piensen lo mismo que S. S., ni que digan lo mismo que 
S. S. nos ha dicho. Sin ir mas lejos, entre lo que el se
ñor Nocedal ha manifestado hoy, y lo que el Sr. Ranees 
dijo el otro día y hoy mismo, hay una distancia inmensa,

' porque S. S. dice que ante lo sentenciado por los Tribu
nales sellaba sus labios, y el Sr. Rancésacusaba al señor 
Ministro de Gracia y Justicia por no haber intervenido en 
lo que los Tribunales hacían.

La aclaración que hoy pudieran dar las Cortes de nada 
serviría al editor de El León Español, el cual debe ser 
juzgado por las leyes vigentes, por el Tribunal que en
tiende de su causa, y en apelación, por la Audiencia de 
Madrid.
• Al querer el Sr. Nocedal defender la imprenta, ha lie- 
<*ho la acusación mas grave que puede hacerse á los 
hombres de su. partido’, porque ellos fueron los que sepa
raron de las leyes de imprenta los casos de injuria, ca
lumnia y desacato á la Autoridad ; ellos fueron los que 
adicionaron el Código penal solo porque un Ministro se 
creyó injuriado por la prensa.

Si esto es asi, ¿ por qué no se concede para un caso 
lo que entonces se hacia por regla general? ¿ Cuál es la 
razón de esta diferencia? No es otra que escribirse hoy 
con mas libertad que entonces ; que hoy no se quiere es
cribir , sino difamar ; que hoy no se contentan los enemi
gos de la situación con la libertad ilimitada que tienen ,y 
si no véanse los artículos de estos dias contra el partido 
progresista i contra la Asamblea y contra todo lo existente; 
véanse los artículos del mismo León Español contra el Tri
bunal que ha entendido en su negocio, j Y no hay liber 
tad de imprenta !

Se dice que si no se hace esa aclaración, se pierde en 
España la libertad de escribir. Señores, la aclaración podrá 
ser necesaria para evitar conflictos y competencias, para 
saber qué Tribunales han de conocer en unos casos y cuá
les en otros , pero no para otra cosa ; porque aun en esa 
misma ley ¿ negará S. S. que hay hombres eminentes que 
la entienden de distinto modo? ¿Negará que hay juris
consultos que interpretan de una manera las últimas pa
labras del art. 6.° miéntras otros lo hacen de otra ?

El editor de El León Español quería que se exigiera la 
responsabilidad al Gobierno, que se castigara al Juez, y la 
declaración que procede relativamente á esto es que no 
há lugar á deliberar.

Los Sres. Nocedal y Aguirre rectificaron.
‘ El Sr. GARCIA LOPEZ: El conflicto en que nos ha

llamos dimana, tanto del dictámen de la comisión, como 
de la proposición del Sr. Escosura.

Si la comisión hubiera propuesto un dictámen dividi
do en dos partes, desde luego nos hubiéramos evitado es
ta discusión.

Estoy conforme en cuanto á la primera parte de la pe
tición, en que se dice que se aclare la ley; pero en cuan
to á la segunda , creo que lo que procede decir es que no 
há lugar á deliberar.

Asi desearía que lo consignase h  comisión , como 
único medio de salir de este conflicto.

El Sr. FU EN TE A N D R E S, Ministro de Gracia y Jus
ticia : El Congreso habrá comprendido que la delicadeza 
del Gobierno le ha limitado á combatir el dictámen solo 
en el punto relativo á la responsabilidad del poder judi
cial; pero Visto el giro que se ha dado á este debate, si 
se hubiera de pedir mi opinion particular, diría que el 
dictámen estaría en su lugar si se hubiera dicho que se 
tuviera presente en tiempo oportuno, porque entonces es 
claro que cualquiera hubiera sido dueño de presentar al 
dia siguiente un proyecto que proporcionase esta oportu
nidad.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Nocedal, debo contes
tar á S. S , en primer lugar, que el Ministerio fiscal no es 
hoy inamovible, como desgraciadamente no pueden serlo 
los Jueces. Nadie mas que el Gobierno desea que lleguen 
á terier esa inamovilidad , de la cual gozarán cuando no 
ofrezcan las circunstancias los inconvenientes que ahora 
ofrecen. Y no basta que el Sr. Nocedal diga que el Fiscal 
lleva el nombre de S. M.

Los Fiscales de S. M. no han dejado de gozar de ina- 
movilidad en otras épocas; inamovilidad que, si no era 
constitucional, era garantida por la ley y por la práctica. 
Esa inamovilidad la considera el Gobierno en este mo
mento por lo que hace al Ministerio fiscal, lo mismo que 
la de los Magistrados, y no cree tener autoridad para 
obligarles á defender los negocios en este ni en el otro 
sentido, y mucho ménos para repetir el ejemplo que se 
dió hace algunos años.

El Sr. Ministro de la Gobernación hai contestado ya sa
tisfactoriamente al Sr. Nocedal respecto á la conducta del 
Gobierno en el asunto de que se trata; y en tal concepto 
nada mas puede decirse respecto de esto, porque seria 
prevenir el fallo de los Tribunales en la grave cuestión de 
culpabilidad ó inculpabilidad que se ventila.

En lo relativo á los prelados españoles, solo dirá el 
Gobierno que no se les priva del derecho que todos los 
españoles tienen; pero que hay mucha diferencia entre 
estos y los documentos oficiales que dirigen en virtud de 
su autoridad, pues estos no son justificables , ni sus au
tores están sujetos á la responsabilidad y penas que los 
demás por los escritos que publican.

El Sr. VICEPRESIDENTE : En vista de lo avanzado 
de la hora, se suspende esta discusión.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
Hacienda, acompañando de órden de S. M. tres estados 
comprensivos de la Deuda flotante que existe en el dia, 
pon garantía de títulos del 3 por 100, de las emisiones 
autorizadas por las leyes de 7 y 22 de Febrero último ; y 
so anunció que dichos estados se imprimirían por Apén
dice.

El Congreso quedó enterado de que la comisión nom- 
rada para dar dictamen sobre el proyecto de ley relativo
la industria manufacturera, habia elegido Presidente al 

Sr.Madoz (D. Pascual), y Secretario al Sr. Figuerola. 
v Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición de los Sres. Hamal y Mamby, suplicando á las 
Cortes se sirvan disponer se abra una información sobre 
varios extremos relativos á las obras de ensanche y em
bellecimiento déla Puerta del Sol.
• Leyóse el dictámen de la comisión encargada de infor 
mar sobre el proyecto de ley de reemplazos ; y el Sr. Pre
sidente anunció que se imprimiría y repartiría, y se se
ñalaría dia para su. discusión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lu
nes: continuación del debate pendiente y discusión de los 
demas asuntos señalados para hoy. Se levanta la sesión.

Eran las seis.
Nota. El presente Extracto quedó terminado á las nue

ve y cuarto ; y después de facilitarlo la Redacción á los 
escribientes de los periódicos que quisieron aprovechar- 
ib, asi como á la imprenta establecida en el Palacio del 
Congreso, envió esta las últimas galeradas á la Nacional á 
las once y media.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se publi-Í[uen en los periódicos sino en cuanto se hallen con- 
órtnes con el que da la imprenta establecida en el Pa

lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en la 
Gaceta.

provincia de Huesca convocó á las comisiones nombradas 
en dicha provincia para la última elección de un Diputado 
á Cortes; y entre otras cosas se dice lo siguiente:

«El Gobernador dijo que tenia en su poder una carta del Duque de la Vic
toria, en que le rogaba que á toda costa saliese Diputado el Sr. La Rúa, su an
tiguo amigo, y como ta l, persona de toda su conOauza, designada para ser 
próximamente Ministro de Hacienda. “Si es cierto que el Duque de la Victoria 
»lia escrito tal caria, » el Duque de la Victoria ha desmentido el lema de su 
bandera. Mis amigos, con la entereza propia del que no cede á ninguna in
fluencia, ni deja que uingun hombre oscurezca sus principios, se negaron á ac
ceder á la súplica del Gobernador, que consistía en rogarles que retirasen su 
candidato. Entonces el Gobernador, cubriéndose tras la mencionada carta, re
plicó que obedecía las órdenes del Gobierno, poniendo en juego cuantos me
dios pudiese para alcanzar la victoria. Es de advertir que mi nombre, gracias 
á las ambiciones que me atribuye la Naciont se presentó muy tarde en la 
palestra electoral.

Por tercera y última vez diremos , no que es inexac
to (puesto que esto no ha satisfecho), sino que es completa
mente falso que el Duque de la Victoria haya escrito, ni de 
su puno ni de otra manera , carta alguna al Gobernador 
de Huesca, ni sobre este ni ningún otro asunto.

Habiendo hecho presente los redactores de La Voz del 
Pueblo que pudieran considerarse como susceptibles de 
una interpretación ofensiva las palabras con interes de 
cosa propia, que formaban parte de un suelto contenido 
en la Gaceta del viernes, relativo á dicho periódico, y que 
hacia referencia á los traslados por el Ministerio de la Go
bernación délas Reales órdenes de indulto, nos apresura
mos á manifestar que esas palabras querían solo indicar 
su interes humanitario, como el nuestro, en favor de la 
desgracia , no un interes de otro género, ni mucho ménos 
cosa que pudiera serles personal.

Hecha ya, y por cierto muy espontáneamente, la an
terior aclaración, ha publicado La Voz del Pueblo el si
guiente artículo:

•¿Qué qaiere significar la G aceta al decir que los redactores de la Voz del 
Pueblo »bogan con interes de cosa propia al quejarse del atraso con que 
se despachan en el Ministerio de la Gobernación las Reales órdenes de indul
to, citando para comprobar su aserto una cuyos datos se nos han puesto de ma
nifiesto?

«Si ha querido significar que hemos abogado por esto con interes igual al 
de cosa propia, los redactores de la Voz del Pueblo se vanaglorian de ello, 
porque en efecto, consideran como cosa propia á todos los desgraciados, á todos 
los que sufren, porque toaos estos son sus hermanos.

»Si ha querido significar maliciosamente que los redactores de la Voz dc2 
Pueblo se hallan comprendidos juntos ó en particular en la Real órden que 
se cita en ese caso, después de lamentar que el periódico oficial de España 
descienda a tan indigno terreno, rechazamos sobre la frente de sus autores tan 
rastrera intención, y con toda la energía de una conciencia sin mancha , desa
fiamos á los redactores de ese suelto, sean quienes fueren, al terreno de las 
explicaciones de todo género, seguros de llevar en todo la ventaja.»

El público, en vísta de todo, juzgará de parte de quién 
está la moderación y la templanza.

PARTE 10 OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
^  Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Directpr de la Gaceta se han comunicado, 
para «u inserción literal en esta, las siguientes:
0 jEn una carta de D. Emilio Castelar, publicada por La 
otmrarm Nacional, se asegura que el Gobernador de la

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 20 de Octubre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das , Valladolid , Burgos, Navarra, Valencia, Zaragoza, 
Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

Zaragoza 20 de Octubre de 1 855 á las cinco y cincuen
ta minutos de la tarde.=El Gobernador de la provincia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Según comunicación del Gobernador de Lérida del 
dia 19, que se refiere á un parle del Brigadier Ríos, fe
cha en Pons el 17, la facción se ha desorganizado com 
pletamente.

El Brigadier disponía un somaten general contra los 
restos de la gavilla.

Reina la mayor tranquilidad en esta, provincia.»

M ADR ID.—Por el Ministerio de Fomento se han pe
dido á los Gobernadores civiles de las provincias intere
sadas en la construcción del ferro-carril del Norte todos 
los datos que puedan contribuir á ilustrar al Gobierno en 
un negocio de tanta trascendencia.

—Las comisiones del Congreso trabajan asiduamente 
á fin de que las Cortes puedan dedicar muy en breve su 
atención á los asuntos de mayor importancia.

—La Infanta Doña María Luisa Fernanda ha ofrecido 
á la viuda del General Schely hacerla su dama de honor.

—Se han concedido á la provincia de Lérida 100,000 
reales del fondo de calamidades públicas para aliviar un 
tanto los males producidos en ella por el cólera y las 
nieves.

—Ayer no tuvo sesión la Junta de Aranceles: proba
blemente no la tendrá hasta el 24, en que se tratará de 
los tejidos de hilo.

—lia pasado á informe al Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo la petición hecha por algunos Ayuntamientos 
de las provincias Vascongadas con eLfin de que se excep
túen de la desamortización los bienes de propios perte
necientes á ellas.

BARCELONA 46 de Octubre.—Uno de nuestros cor
responsales de la provincia de Gerona nos dice que el 13 
se dejó ver una partida facciosa por las inmediaciones de 
Bescanó.
. También nos dice que se ha mandado tapiar en San 

Jordi una casa de campo por haber dado abrigo á los fac
ciosos.

El digno Comandante General de la provincia de Ge
rona ha vuelto á salir para úna de sus frecuentes excur
siones, y para ver si decididamente acaba con la facción, 
que últimamente ha cobrado cierto ánimo en aquella pro
vincia con las especiotas que se han hecho correr de que 
iban á llegarla grandes refuerzos. (C. de A.)

SAN F E L IU  DE PALLAR O LS 44 de Octubre.—Hoy 
domingo hemos tenido la facción por estos andurriales, di
rigiéndose hácia la Salud, deduciendo que regularmente 
irán á parar á Susqueda.

Van muy confiados, sin embargo de los somatenes que 
se levantan en todas partes. La compañía de francos, que 
se ha de organizar en Amer, aun no está corriente. De
biera activarse la organización do este cuerpo con prefe
rencia á todo. 1

Es la misma partida que atravesó parte del Ampurdan.
[Idem.)

ESPOLEA 44 de Octubre.—Creemos se ha realizado 
ya la entrada de los cabecillas Estartús y Gibert. Asi se 
asegura á lo ménos. Vienen por lana y volverán tras
quilados.

No es positivo, como dijo á V. un corresponsal de 
Figueras,que Marsal se haya dejado ver en la frontera. 
Sigue oculto, restableciéndose de una penosa enfermedad 
que ha sufrido; pero sí es verdad que tiene en distintos 
puntos emisarios para comprar hasta 40 caballos. ¡Ojo 
alerta para que no nos suceda lo de marras! *

Sé que el Sr. Comandante General procura por todos 
los medios averiguar su paradero, como también el de 
los otros cabecillas. [Id.)

PUICK^e r d a  44 de Octubre.—Contaba escribir á V. 
algo sobre carlistas, pero es cosa concluida. Dentro de 15 
días, si sigue la persecución, no habrá uno con arínas. 
Ya sabrá V. que en Tuxent fué derrotado el Borges, y 
en Gosol los Tristanys. Por la Cerdeña francesa han en
trado ya unos 20 dispersos, entre los cuales habia seis 
Jefes, y dicen que detrás han de venir otros. No cabe ma
yor desaliento, pues á tanto llega ya, que los pájaros 
que dirigen la opinión hacen cundir la voz de que los 
Jefes carlistas van á Rusia por haberles llamado el Em
perador Alejandro. ¿ Creerá V. que hacen tragar á las 
buenas almas de su partido que Marsal es Generalísimo 
del ejército ruso? Esto es insensato, pero cierto.

P. D. Una observación: puede V. estar seguro de 
qúe los carlistas distan mucho de ser tantos en número 
como nos figuramos en Barcelona.

Ayer por la mañana se presentaron en Oseja seis fac
ciosos procedentes de la partida de Tristany, y uno de la 
de Borges , de los que al mediodía se apoderó la gendar
mería francesa, para conducirlos sin duda hácia el in
terior.

En el Martinet, pueblo distante de esta como seis 
horas, cogieron á tres que buscaban el camino de An
dorra.

Los mozos de escuadra y carabineros están de para
da eñ la montaña ; pero como no hay ningún puente ni 
vado por donde puedan pasar los dispersos para ir á 
Francia, sino que lo verifican por todas partes, y la lí
nea es tan larga, no Tserá fácil puedan coger alguno.

* [Diario de Barcelona.)
GERONA 45 de Octubre.—La facción de esta provincia 

‘ va engrosando y se muestra algo mas atrevida. Ayer tarde 
estuvieron en San Feliu de Pallarols en número de 62, 
y se decía que por fuera habían quedado otros 40; y es 
probable que no serian los mismos que días atrás llega
ron á San Jordi Desvaas, porque, según noticias, usaban 
carabinas Minié, cuando aquellos iban armados de fusi
les , excepto uno que llevaba trabuco. Se cuenta que al 
entrar en San Feliu detuvieron á un Teniente de Nació-

nales que iba huyendo, y tuvo la desgracia de tropezar 
y caerse; pero que con la excusa de curarse, entrú en la 
casa de un vecino, y sin embargo de acompañarle algu
nos carlistas consiguió escapar por una puerta trasera y 
llegar hasta la iglesia , donde se hallaban algunos vigilanr 
tes que no habían notado la aproximación de los carlistas. 
Cuando estuvo allí, empezó á topar á somaten, sin que esto 
bastase para ahuyentar á la facción, que no se movió 
hasta haberse racionado de páü& No sé que ocurra otra 
novedad. (Diario de Barcelona.)

ID E M .—Hoy ha salido tropa en dirección á San Feliu 
de Pallarols, pues según se dice está la facción por allá: 
veremos si se les da una paliza pronto, antes que llegue 
á cobrar nueva importancia.

Continuamos, como siempre, dando la mayor parte 
del servicio de la plaza sin ninguna retribución, y sin 
embargo ni un solo individuo se ha quejado. Esto prueba 
los buenos sentimientos que animan á esta Milicia ciu
dadana en favor del órden y de las instituciones que nos 
rigen.

El Excmo. Ayuntamiento y Diputación provincial, en 
vista de tanta sumisión , tratan de dar á la mayor breve
dad posible 4 rs. á cada individuo por cada guardia que 
haga de 24 horas. [C. dé A.)

A L PE N S 45 de Octubre.—La columna del Coronel 
p. Magin Ravell pernoctó ántes de ayer en Moyá, y al ama
necer del dia de ayer, noticioso dicho Sr. Coronel de que 
el dia anterior una partida de 30 facciosos se hallaba en 
la cruz de Matagalls, capitaneados por Isidro de la Mara- 
ta , Huguet y Mas, mandó levantar un somaten y dar una 
batida en aquellos bosques, movilizando al efecto 30 Nacio
nales de Taradel!, por ser muy prácticos del país.

Estaba pronta á partir la columna, cuando recibió una 
órden superior para que se dirigiese con la misma sobre 
Ripoll por el motivo de hallarse alli reunidas las facciones 
de los Tristanys y Borges, que Abacia poco habían sido ba
tidas en San Lorenzo de Piteus por la columna del Coro - 
nel D. Antonio María del Rey. [Diario de Barcelona)

SOLSONA 44 de Octubre.—El Comandante de la co
lumna que batió á los facciosos en Gossol y en la casa Pu 
jol del Racó, del término de Pedra y Coma, y de lo que 
di conocimiento á Y. por el último correo, es el Coronel 
Rqy, quien desde ayer por la mañana se encuentra en esta 
ciudad, para que las tropas de su digno mando descansen 
un poco de las fatigas sufridas estos dias, corriendo por la 
montaña detrás de aquellos.

También entró ayer por la mañana la columna del Se
ñor Brigadier Ríos, Comandante General de esta provin
cia , la que volvió á salir inmediatamente con motivo de 
haberse presentado cuatro facciosos, y manifestado que 
Borges habia dormido en un bosque sobre la fragua de 
Olius, desde cuyo punto se marcharon , y que quedaban 
en las inmediaciones de esta ciudad seis ú ocho mas que 
querían también presentarse; pero como se mandó salir 
una partida de tropas á buscarles, cuando la vieron , te 
merian y se marcharon.

En la Seo de Urgel, según se dice, se presentaron 
también ocho.

manifestación de los presentados , llevan una 
vida de perros; pues no se les deja descansar un instan
te, y casi no pasa un dia sin que una columna ú otra no *| 
les llegue encima.

Ya empiezan á hacer pedidos de dinero á particulares 
y á los pueblos, lo que es señal que querrán marcharse; 
y no obstante, hace seis dias que no pagan á la gente 
que llevan.

Ayer fusilaron los facciosos en el Hostal del Yens, ca
mino de San Lorenzo , á un pobre paisano que llevaba un 
pliego del servicio nacional. [Id.)

BURGO S 48 de Octubre.—El dia 15 del actual el Ca
pitán de la Guardia civil D. Antonio Marúf Armijo , con 
su columna , aprehendió un contrabando de 1,106 libras 
de tabaco picado y cigarros, que procedente de Bilbao se 
introducía en esta provincia: con él se han cogido siete 
caballerías y los contrabandistas Julián Muñoz, Julián Re
dondo, Julián del Agua y Nicomedes Santa Olalla: estos 
se hallaban ya á disposición de los Tribunales.

Una de estas noches pasadas apareció Mariano Hierro, 
el Mellado, con otros tres la tro-facciosos, todos montados, 
en las inmediaciones del pueblo de Yillalvilla , próximo á 
esta capital: inmediatamente salió en su persecución una 
columna de caballería , que por mas esfuerzos que hizo 
no pudo dar alcance á los foragidos, ignorándose las gua
ridas donde se ocultan.

Libre ya esta ciudad del cólera-morbo, el domingo 
próximo 21 se cantará el Te Deum en nuestra grandiosa 
catedral: ojalá pudiera decirse otro tanto de la provincia, 
en que aun existen 56 pueblos que sufren la epidemia. 
[Corresponsal de la Gaceta.)

M ÁLAG A 46 de Octubre.—En el dia de ayer tuvo 
lugar ante el Sr. Gobernador y Diputación de esta pro
vincia la junta de representantes efé los pueblos inte
resados en la reparación del puente titulado del Rey sobre 
el Guadalorce. Reconocida por todos los concurrentes, no 
solo la conveniencia, sino la apremiante necesidad de pro
ceder á la habilitación de dicho puente, se acordó por una
nimidad nombrar una comisión; compuesta de tres indi
viduos, los cuales con asistencia de un arquitecto exami
naran el estado del puente, formasen una memoria des
criptiva de la obra, el presupuesto de sus gastos y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, y lo so
metieran todo á la aprobación del cuerpo provincial. Tam
bién se autorizó á la comisión para que designase todos 
los pueblos, que por estar interesados en la ejecución de 
la obra, debían contribuir a satisfacer su importe en pro
porción del vecindario de cada uno, proponiendo los me
dios mas oportunos que los Ayuntamientos hayan de adop
tar para atender á este importante objeto.

Parece que la comisión ha empezado ya á evacuar su 
encargo; pues según tenemos entendido, ha salido hoy á 
inspeccionar el estado del referido puente.

En la tarde del 14 del actual entró en esta un batallón 
del regimiento de León, el cual se embarcó ayer en el 
vapor Castilla con dirección á Cádiz.

El precio medio que han tenido en está provincia los 
artículos de consumo durante la segunda quincena de Se
tiembre último es el siguiente:
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Trigo, 49 rs. fanega.=Cebada, 33 id. id —Centeno, 
30 i  id. id.=Maiz, 36 £id. id.=Garbanzos, 13 i  rs. arro
ba.—Arroz, 26 i  id. id.= Aceite, 46 */2 id. id.^Vino, 31 
id. id.=»Aguardiente, 91 id. id.=Yaca, 15 cuartos li
bra.—Carnero, 12 id. id.=Tocino, 3 rs. libra. [Id.)

BARBASTRO  45 de Octubre—Hoy ha fallecido D. Jai
me Font y Puig, Obispo de esta diócesis, á los 92 años de 
edad.

SEV ILLA 46 de Octubre.—Se cree que SS. A A. los 
Duques de Montpensier se hallarán en esta capital á fines 
del presente mes ó principios de Noviembre.

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París sá

bado 20 de Octubre por la mañana.—San Petersburgo, 18.— 
Hemos resistido al enemigo hasta el 17 haciendo un fue
go violento; pero apagado por los aliados el de los fuer
tes de Kimburn, han ocupado esta plaza á las tres de la 
tarde.—Nada particular ha ocurrido en Crimea hasta el 17.

O t r o .—París sábado 20 de Octubre por la tarde. —En 
la Bolsa se ha fijado hoy el despacho siguiente: «Las escua
dras aliadas han bombardeo el 17 los tres fuertes de Kim- 
burn: la guarnición, compuesta de 1,500 hombres bajo el 
mando del General Konowich, este y 70 cañones, todo ha 
caído en poder de los anglo-franceses.—Los rusos han te
nido 140 bajas entre muertos y heridos, al paso que las 
pérdidas de los vencedores han sido insignificantes.—Los 
fuertes han sido ocupados.—Las escuadras han anclado en 
la embocadura del Dniéper, posición importante que cor
ta la comunicación marítima de los enemigos con Nico- 
laief, Odessa y Kerson.

D e s p a c h o  o f ic ia l .— París 20 de Octubre á las tres y doce 
minutos de la farde.—Kimburn ha sido bombardeado y 
ocupado por las escuadras aliadas. La guarnición ha capi
tulado , cayendo en poder de los vencedores 1,500 prisio
neros , el General Konowich y 70 cañones.—La pérdida 
de los rusos ha consistido en 140 muertos y heridos: la 
de los aliados ha sido insignificante.—Las escuadras han 
anclado en la embocadura dei Dniéper.

Tampoco encontramos nada nuevo de Cri
mea en los periódicos extranjeros recibidos 
ayer. Por la via de Constantinopla hay noticias 
que llegan al 6 , pero insignificantes. Según 
ellas continuaba el fuego entre los fuertes del 
Norte y del Sur. Las tropas embarcadas á 
bordo de la escuadra expedicionaria son tres 
divisiones con artillería é ingenieros, lo que 
demuestra, á no dudarlo, que los Almirantes 
aliados tratan de algo mas que de bombardear 
los fuertes y establecimientos rusos en la parte 
Norueste del mar Negro.

Después insertamos el parte del Mariscal 
Pelissier sobre el combate de caballería que 
tuvo lugar el 29 de Setiembre en Eupatoria.

Tanto por el parte como por las corresponden
cias particulares que sobre este hecho de ar
mas insertamos, se comprende que no fué una 
acción encarnizada, sino una escaramuza.

Según una correspondencia de Constantino
pla que publica la Presse, Austria ha declarado 
solemnemente alDivan que se compromete áre
chazar todo ataque de los rusos desde el Sulina 
al Bukowina, y que ayudaría en dichas circuns
tancias al Gobierno otomano y á sus aliados por 
todos los medios posibles, excepto á mano ar
mada ; pero que la Sublime Puerta tendría en 
consideración la posición del Gabinete de Yie- 
na, y no dispondría que se hiciese ningún movi
miento sobre el Prnth. Por esta razón la Puerta, 
que creia mas conveniente batir á los rusos en 
el Danubio, ha cambiado de plan.

Según escriben de Hamburgo, el 16 habia 
llegado á Elseneur, con dirección á Inglaterra, 
una división de nueve cañoneras inglesas per
tenecientes á la escuadra del Almirante Dundas.

Un despacho telegráfico de Turin, del 16 
de Octubre, dice que habia salido de Génova 
el Himalaya con las tropas sardas que van á 

>rzar en Crimea el contingente del General 
La Marmora. El General Montevechioha muerto 
de resultas de las heridas que recibió en la ba
talla del Tchernaia. El decreto que fija para el 
12 de Noviembre la reunión de las Cámaras 
sardas está firmado por el Príncipe de Carig- 
nan en nombre del Rey Víctor Manuel, que 
continúa enfermo. ,Se cree que el Rey estará 
restablecido para entónces, y que podrá presi
dir la solemnidad legislativa. Después verifi
cará su viaje á París y Londres, si los faculta 
tivos creen que está en disposición de empren
der tan largo viaje.

Nada notable hay de Alemania.
Según dice el Morning-, se va 

formar inmediatamente en Kululee una gran 
reserva de caballería para los regimientos que 
se hallan en la actualidad en Crimea. Subirá á 
muchos miles de hombres. Se dará el mando 
exclusivamente á los Oficiales de caballería in
gleses, bajo las órdenes del Teniente Coronel 
Morris, del 17 de lanceros. El resto saldrá en 
seguida. Esto es lo que ha hecho pensar que la 
caballería invernaría en .el Asia Menor.

Por un decreto del 13 de Octubre , que pu
blica el Moniteur, se prohíbe básta el 31 de Di
ciembre de 1856 la exportación de Francia de 
las castañas y sus harinas, y se someten estos 
géneros á su importación á un derecho de 25 
céntimos por cada 100 kilogramos.

El New-York-Herald del 3 de Octubre di
ce que la noticia de la caida de Sebastopol ha 
producido allí una gran emoción. Desde que 
llegó el despacho á las dos y media de la lar
de hasta las ocho de la mañana siguiente, fue 
tanta la gente que acudió á las oficinas del He- 
rald para comprar el periódico, que hubo ne
cesidad de tirar 80,000 ejemplares de él.

CRIM EA.— París 46 de Octubre.—El Mariscal Minis
tro de la Guerra acaba de recibir del Mariscal Pelissier el 
parte siguiente:

Gran cuartel general de Sebastopol 1? de Octubre de 
1855.=Sr. Mariscal: Al dar cuenta á Y. E. en mi parte del 
29 de Setiembre de la ida del General Allonville á Eupa- 
toria con tres regimientos de su división de caballería 
( 4.° de húsares , 6.° y 7.° de dragones y una batería de á 
caballo) manifesté la esperanza de que la actividad y ti
no de este General, secundada eficazmente por el muchir 
Ahmet Pachá, llegaría á alejar las tropas que los rusos 
sostienen alrededor de Eupatoria, y acometer en seguida 
á la gran línea de comunicación del enemigo de Sinfero- 
pol á Perecop.

Un brillante encuentro de caballería verificado el 29 
de Setiembre en Konghil (cinco leguas Nor-Este de Eu
patoria ), y en el que la caballería rusa dei General Kórf 
fue derrotada completamente por la nuestra, acabó de 
inaugurar muy felizmente esta série de operaciones, de 
que Eupatoria sera el punto de partida.

Según lo convenido entre Alunet-Mucliir-Pachá y el 
General de Allonville , tres columnas salieron de Eupato
ria el 29 álas tres de la mañana marchando contra el ene
migo.

La primera, dirigida al Sur-Este, fue á tomar posición 
al extremo del istmo, hácia Saki: tenia delante de sí al
gunos escuadrones que contuvo fácilmente con el auxilio 
de dos cañoneras que apoyaron su fuego.

La segunda, al mando del Muchir mismo, avanzó so
bre Djollchak, y al pasar por Oraz, Achtin y Teiech, des 
truyó todas las provisiones del enemigo.

La tercera, a cuyo frente iba el General Allonville, se 
componía de 12 escuadrones de su división , de la batería 
Armand (artillería montada), con 200 caballos irregulares 
y seis batallones egipcios. Atravesó uno de los brazos dei 
lago Sasik, y marchó por Chiban, sobre Djollchak, pun
to de reunión común , en donde las dos anteriores colum
nas se juntaron cerca de las diez de la mañana.

Estas dos columnas rechazaron dos escuadrones rusos 
que se fueron replegando sucesivamente sobre sus reser
vas. Mientras que el General Allonville dejaba descansar 
sus caballos, observaba los movimientos del enemigo que 
con 18 escuadrones, varias sotnias de cosacos y artillería 
rataba de rodear su derecha avanzando entre el 
y él.

El General de Allonville, sostenidojx>r el Muchir con 
dos regimientos de caballería turca y los seis batallones 
egipcios, se dirigió inmediatamente sobre el extremo del 
lago para envolver por sí mismo al enemigo. La prontitud 
de este movimiento permitió al 2? de húsares, guiado en 
primera línea por el General Walsin-Esterhazy, acometer 
al enemigo al arma blanca, miéntras que el General 
Champeron, con los 6.° y 7.° de dragones en segunda y ter
cera línea, dispersaba á los ulanos rusos , poniéndoles en 
precipitada fuga, durante la cual fueron hostigados mas de 
dos leguas.

No encontrando al enemigo en punto alguno, porque 
huía en todas direcciones, el General de Allonville detuvo 
sus escuadrones, y recogió ántes de retirarse lo que que 
daba en el campo de batalla.

Esta jornada nos valió seis bocas de fuego (tres caño 
nesy tres obuses), 12 cajones y una fragua de campaña 
con sus útiles, Í69 prisioneros, entre los que se halla un 
Oficial, el Teniente Procopwitch, del 18 de ulanos , y 250 
caballos.

El enemigo dejó en el campo unos 50 muertos, en 
tre los que se ha reconocido al Coronel Andreouski 
del 18 de ulanos, de la división del General Korf, que 
pasaba en el ejército ruso por un Oficial de caballería de 
gran mérito.

Nuestras pérdidas comparativamente son muy inferió 
res. Tuvimos 6 muertos y 29 heridos. MM. Pisjade, Ayu 
dante de Campo del General Walsin, y doSibert de Cor- 
nillon, Oficial de órdenes del mismo General, son del nú
mero de los últimos.

Este brillante hecho hace mucho honor á ios regimien
tos que le llevaron á cabo, asi como á los Generales Wal- 
sin y de Champeron, y al General ’de Allonville, que se 
lisonjea mucho del concurso de Ahmel-Muchir-Paohá y 
del cuerpo de ejército otomano que manda.=Servios ad
mitir, Señor Mariscal, &c. =  El Mariscal Comandante en 
jefe, Pelissier.

lago

AUSTRIA."*-Viena 40 de Octubre.-»Asegúrase que el 
Secretario de legación de la Embajada austríaca en París, 
el Príncipe Ricardo de Metternich, será nombrado Emba
jador en Madrid en lugar del Conde Jorge Esterhazy 
que fué trasladado á Berlín. Se le espera aqui de un día 
á otro.

La aparición de la escuadra aliada delante de Odessa se 
considera en nuestros círculos militares como una ma
niobra que tiene por objeto engañar al enemigo, y se. cree 
que el verdadero objeto del ataque de los aliados es Ot- 
chakow, cuya toma íes permitirá dirigirse ya sobre Odes
sa, y sobre Nicolaieff, ciudades que están á igual dis
tancia de Otchakoff. (Gaceta de Colonia.)

ID EM  43 de Octubre.—Podemos asegurar que existen 
en este momento conferencias que tendrán probablemen
te por consecuencia la renovación de las negociaciones. 
Los indicios que lo demuestran son positivos.

Dicen de Francfort que Ja Dieta en la continuación 
de. sus sesiones no va á ocuparse de objetos importantes. 
Es cierto que las comunicaciones austríacas de que han 
hablado los diarios , no se presentarán inmediatamente 
á dicha Asamblea, puesto que no es probable que el Con
de de Rechberg llegue ántes de que terminen las vaca
ciones. [Gaceta de la Bolsa.)

ID E M  42 de Octubre.—Se asegura que el Concordato 
concluido entre Austria y la Santa Sede se publicará el 
domingo próximo simultáneamente en Yiena y en Roma.
(Ost áeutsch post.)

ID E M  id — Mr. de Bruk regresará el15 : sabemos que 
ha hecho saber á los directores del Banco qúe esperaba 
aqui ó allá sus declaraciones. No cabe duda que el Banco 
acepta en principio las proposiciones del Ministro, y no 
entrará en discusiones mas que en puntos especiales. De 
esta manera los accionistas preferirán, en tugar de emitir 
por valor de 20 millones de acciones de á 800 florines, 
emitir 23 de á 700 florines.

El Conde Colloredo, Embajador de Austria en Londres, 
volverá á su puesto en la semana próxima. Ha tenido en 
Yochl conversaciones particulares con el Emperador , y 
se cree que está provisto de instrucciones que tienen por 
objeto preparar la paz. El Conde Colloredo supo adquirirse 
en Londres por su acertada conducta una influencia que 
nunca ejerció algún diplomático austríaco. Se cree que la 
elección del sucesor del Conde Westmoreland no se hará 
sin que se haya consultado su parecer. Quizá el Conde 
Westmoreland se úecida á conservar sus funciones de 
Embajador en Yiena (Gaceta de la Bolsa. )

IN G L A T E R R A .-Londres 45 de Octubre.—Sabemos por 
buen conducto que en el Consejo de Gabinete que se veri
ficará hoy, la idea del primer Ministro es de hacer pro
rogar pro formúlalel Parlamento desde mañana hasta me
diados del mes próximo , para que no baya mas que una 
corta sesión antes de Navidad , si eso es necesario, pues 
á no ser que acontezca actualmente algún suceso impre
visto , el Parlamento no se reunirá para el despacho de 
los negocios antes del 16 de Enero. ( Liverpool Albion.)

ID EM  id.—Dicése en los círculos bien informados que 
el Almirante Sir F. Berkeleyestá muy próximo á salir pa
ra la América del Norte, encargado de una misión impor
tante. [Morning Chronicle.)SECCION GENERAL.

BO LSA.

No se publicó en Bolsa ninguna operación. El 3 con
solidado, que se cotizó á 33 papel, se hizo á 32-95. La 
diferida, cotizada á 19-30, llegó á pagarse á 19-32$ , y á 
última hora no puede decirse si babia papel ó dinero á 
30. La amortizable de 1 / queda á 10-50 dinero, y la de 
2.a á 5-40 fue bastante buscada. Las carreteras de Abril 
se hicieron á 70 dinero.
Cotización del dia 20 de Octubre de 4855 á lat tres de 

la tarde.
BYECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30.
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, 42-25 p.
Amortizable de primera , 10-50 d.
Idem de segunda, 5-40 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

i.* de Abril de 1850 de á 4,000 rs., 66.
Idem id. de á 2,000 rs ., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 63 50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 103 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-20 p.-~París á 8 dias, 5-32.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Paris 20 de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100, 64-35. 
Idem 44 por 100, 90-25.
Idem españoles/— 3 por 100 interior, 32. 
Exterior, 38.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 87 J4 á 87

Amberes 45 de Octubre.—Diferida, 18 15/16.—Tres por 
100 interior, 32.

Amsterdam 45 de Octubre.— Diferida, 19 5/16.-—Tres 
por 100 interior, 31 13/16.

Bruselas 45 de Octubre. — Diferida, J 9 dinero. — Tres
por 100 interior no se cotizó.

Hamburgo 43 de Octubre.—Diferida , 18 fí papel, 1? % 
dinero.—Tres por 100 interior, 29 %

Lóndres 45 de Oclub) e.—Tres por 100 exterior , 38.*—
Diferida, 19 %  4 .—Certificados, 4 , 4

Nada nuevo contienen los periódicos extranjeros reci
bidos hoy. Un despacho del Príncipe Gortscbakoff, del 
14 , confirma la noticia de que los aliados han hecho un 
movimiento avanzando, concéntrico y simultáneo, sih 
duda con la intención de envolver y de cortar á las fuer
zas rusas. Una correspondencia de Sebastopol dice que en 
la escuadra expedicionaria van 15,000 hombres.

Se desmiente terminantemente la noticia de que Pru- 
sia babia hecho proposiciones de mediación á las Poten
cias occidentales.

El Emperador de Rusia ha mandado organizar la Mili
cia en varios Gobiernos, sacándose 23 hombres de cada 
1, 000.  ̂ ’

Nuestro apreciable colega El Diario Español, contes
tando á lo que digimos hace dos dias sobre nuestra cues
tión con Haití, insiste en que el Gobierno del Empera
dor Faustino nos ha hecho una ofensa en el mero he
cho de devolver la nota que le babia dirigido nuestro 
Agente, y negádose á continuar sus relaciones con él. 
Seguros estamos de que si Jos ilustrados redactores del 
Diario Español hubieran tenido ocasión , como nosplfoé, 
de oir lo que aquella nota contenia , comprenderían fá
cilmente que habia en ella expresiones de las <jue no 
puede extrañarse que no sean admitidas por ningún Go
bierno , siquiera este sea el de Haití. [Las Novedades.)

- -̂Los periódicos de Marsella anuncian la llegada á aqué
lla capital del Sr. Pacheco, nuestro Embajador en Ron*; 
pero esta noticia es falsa, supuesto que el 16, según carta 
que hemos visto, el Sr. Pacheco permanecía en París. (Id.)

—Por Real órden, aun no publicada, S. M. ha mandada:
1. ° Que se admitan ai registro de hipotecas todps loe 

documentos públicos y privados, cualquiera que sea la 
época de su otorgamiénto, y se tome razón de ellos, pues
to que esta circunstancia no altera ñi varía al valor legal
que pueda tener en juicio. . ■ ,í

2. ° Que satisfagan los derechos y mullas en qúe haya» 
incurrido todos aquellos que se otorgaron en tiempo que 
existia algún derecho en favor del fisco, siendo libres dé 
lodo derecho las de fecha anterior, las cuales solo satisfa-¡ 
rán los de inscripción. [Jd.)EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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